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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE M INISTROS

ORDENES CIRCULARES
En consideración a la taita de re- 

©lamenftaei'ón existente, con relación a 
Ja circulación. de vehículos durante las 
Harinas, se ha podido comprobar sur

gen incidentes atentatorios unas ve
ces ai principio de autoridad, otras 
i¿ propio de humanidad y casi siern- 
ore a laia previsiones elementales une 
?í este respecto deben tenerse.

Para evitar estos ¡hechos lamenta- 
*les, que demuestran una falta de 
^mprensión de los desvelos, y nece- 
iidades de la Defensa Pasiva, por par
te de q u ie n e s  ios cometen, esta Pre- 
idencia del Consejo de Ministros se 
¿a servido disponer:

ARTICULO PRIMERO. —  pomo 
¿arma «general, salvando las excepcio
nes que se citarán, todos los vehicu- 
Jos que circulen dentro de la pobla
ción, deberán parar inmediatamente 
ajustándose a las instrucciones si
guientes:

A) Pararán, conveniente frenados, 
cada uno en su mano y preferente
mente en ja sombra, bajo los árboles 
fie las calléis.

B) Procurarán espaciarse en estas 
|>arad<ajs de las calles.

!C) La parada se hará necesaria
mente junto al bordillo de las aceras.

D) En las calles estrechas, o en 
aquellas que sólo quepan tres coches 
en línea, un poico justos, bajo ningún 
¡pretexto coincidirán dos coches, en
frente el uno del otro.

ARTICULO SEGUNDO. —  En ata
que nocturno a la ciudad, deberán au
tomáticamente apagar todos los faros 
cuantos codhes circulen, cumpliendo 
demás el artículo primero.

ARTICULO TERCERO —- Se pro. 
..ábe la utilización de faros de fuertes 
destellos luminosos, puidienido utilizar- 

ce solamente las llamadas luces ds 
población.

ARTICULO CUARTO. —  Todo® ios

faros deberán llevar por lo menos la 
mitad superior de la tapa pintada de 
azul cobalto, o violeta.

ARTICULO QUINTO. —  Tanto en 
alarmas diurnas corno nocturnas’, po
drán circular libremente los coches 
que se citan, llevando para ello auto
rización firmada por la autoridad que 
se designe.

A ) Jefe de Estado y su escolta.
B) Jelfe de Gobierno, sus Ministros 

y escoltas.
C) Presidente y Consejeros de los 

Gobiernos Autónomos.
D) Policía, Seguridad y  Circula

ción.
B) Cruz Roja, bomberos, Defensa 

Pasiva y brigadas de des escombro. 
Los coiclhes ocupados en estos servi
cios podrán emplear durante las alar
mas las luces de cruce.

F) Estado Mayor, D. E. C. A. y 
Sanidad Militar.

G) Presidente del Consejo Munici
pal.

ARTICULO SENTO. —  Los coches 
comprendidos en el articulo anterior 
se abstendrán de hacer u¡so de toda 
clase de bocinas de gran potencia, en 
especial de las llamadas bocinas de 
aire, mientras circulen dentro de la 
población, así como del escape libre.

ARTICULO SEPTIMO. —  En las 
poblaciones que tengan establecidas 
controles de entrada y salida, por 
fuerzas dependientes del Ministerio de 
la Gobernación, éstas harán cumplir a 
los vehículos y ellas cumplirán Las si
guí en tes n o r mas:

A ) Respetarán las excepciones es
tablecidas en el artículo1 5.°

B) Permitirán el dejamiento de 
•toido coche que se aleje de La capta!.

€ )  Prohibirán que salvo las excep
ciones indicadas, entre en la pobla
ción ninguno de lois cachéis que a ella 
se dirijan.

D) Impedirán la aglomeración en 
el control de su cargo obligando 1  los 
coches que no deben pasar datan Le la 
ajilarme a que dispersen por lias in

mediaciones del modo máximo que 
(pextmitam «Las üOinid Manes diefl. terrena» 
parando en las veredas» bifurcación 
de carreteras, caminos, etc.

B ) 'Cuidarán de que la libre cárcu- 
lacón por la carretera esté en todo 
momento asegurada.

ARTICULO OCTAVO. —  Para ma
yor facilidad en el cumplimiento dei 
artículo anterior, por las Juntas Lo
cales de Defensa Pasiva, se procederá 
a señalar lugares de estacionamiento 
en los controles que correspondan a 
su jurisdicción.

ARTICULO NOVENO. —  En aque- 
llaa ciudades o pueblos, próximos a 
una gran población, que no cuenten 
con controles oficiales en todas bus 
entra das y salidas, se procederá por 
las Juntas Locales, a destacar en las 
mismas un grupo de ciudadanos co
rrespondientes a las brigadas de sal
va mentó, que cumplan con la misión 
Ots/'-gniaida 1a ltos controlies.

ARTICULO DIEZ. —  Se previene a 
todo aquel que contravenga estas dis
posiciones, que les serán aplicadas las 
©aiuciiiane© que. fija ila Ley.

Baredoma, 28 de Julio de 1938.
J. NEtGRIN

Señores....

Exlamo. Sr.: Habiéndose producido ctu 
manbe el primer cuatrimestre del año 
actual 55 vacantes de Auxiliares Su
balternos cuartos, y deducidas de es
ta® vacantes, seis para el reingreso 
de otiros tantos que so encontraban en 
situación de excedencia voluntaria, 
han quedado 49 vacantes para la apli
cación del Decrsto die 28 de septiem
bre de 1935.

Bn su consecuencia y de conformi
dad con los artílcullos cuarto y quinto 
del refierido Decreto, esta Presidencia 
ha dispuesto la amortización de 25 
de las mencionadlas vacantes, cuyo im 
porte de 62.590 pesetas tendrá la si
guiente distirübuic ón: 31.500 para la 
economía en líos gastos públicos, y
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$1,009 para el ascenso a AusiM&-
jree Subalternos terceros de los 
62, Subalternos cuartos que figuran en 
la relación ¡número 1, de las que a 
continuación de esta Orden. se liuse-r- 
tan, disfrutando Ha antigüedad de pri
mero de mayo deíl corriente año, 

Asimismo y en cumplimiento die lo 
dispuesto en el repetido Decreto, se 
concede «1 ingreso en -di Cuerpo de 
Auxiliares Subalternos ¡del Estado, en 
«las 24 vacantes no amortizadas, a los 
Repartidores de Telégrafos compren- 
didois en la relación número 2, en la 
díase de Auxiliares Subalternos cuar

tos, con él sueldo anual de 2.500 pe
setas y con la antigüedad del día si
guiente al en que cesen en su actual 

destino, siempre, que se (posesionen 
dentro del plazo reglamentario, o en 
caso contrario, con la fecha del día en 
que lo verifiquen), conforme dispone 
el articulo tercero del Decreto de 7 
de noviemlbreí de 1934, destinándoles 
a ios Centros que también se índicah, 
debiendo comunicarse a esta Presi
dencia por los respectivos Ministe
rios?, la fecha de posesión de dicho 
personal»

Queda en suíspenwu ©i ascenso que

correspondía a los Auxiliares subal
ternos cuartos de l*a relación número 
8, y el ingreso de los Repartidores do 
Telégrafos de la relación número 
por encontrarse en localidades domi
nadas por los r¡ébeides y desconocerse 
su actual situación.

Barcelona, 27 de julio de 1938.
P. D ,

J. FRAT1

Señores Ministros de los Depaitamm- 
tos Civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pago$ 
de ia misma.

RELACION N U M E R O  1 
Auxiliares Subalternos c u a rto s  que ascienden a terceros con 3.000 pesetas.

Número en el Es
calafón Nombres y apellidos Destino actual Turno de ascenso

958 Te&estforo Sanz ruiz TonremHano Correos. Guadalajara 2.
960 Ehrique Moliere Fernández Academia *de la Historia I.®
961 Rafael Sánchez Villarreal Escuela Industrial. Madrid. 2>
962 Gaíbridl Pérez Sánchez Subsecretaría de Economía 1>
97:0 Lorenzo García Ruiz Distrito Minero de Ciudad Reaíl 2.°

. .. 971 Emilio López ddl Hierro Canales del Lozoya
974 Juan José Martínez Muelas Delegación Hacienda. Murcia' ;

974-b Antonio Ortiz Ruiz Facultad Filosofía. Madrid. 1> ■
,¡m% ¡ A C > ? ¿Antonio Servier Caino Instituto de Alicante 2°
:-:©T8 . .Antonio Molina Honrubia a Instituto de Valencia

979 Raimundo Muñoz Plunned1 Insituto Maragall. Barcelona ' : "!2®(A

981 Florentino Martí Gómez Escuela Trabajo. Valencia i.°
983 Diego Rosa Rodríguez Instituto de Almería 2.°

• P..'84 Gcdcfredo Martínez Vidal Comunicaciones. Valencia 1-°
988 Ensebio Fernández Tejedor Depósito Judicial de Madrid
989 Arturo Alonso González Camales deil Lozoya i.®

OSO Salvador Gil Amores Colegio Subvencionado. Gandía 2.®
991 Maxiuiiano F. Pozuelo García Telégrafos. Cuenca 1®
;993 Basilio Serrano Matamba Instituto Barcelona 2.®
994 Mías 'Portillo López Museo deil Prado 1.®

996 Apolinar A. V. Ariza Rodríguez Instituto Lagasca. Madrid 2J

1000 Demetrio Lorente Chozas Ministerio de Trabajo i,®
1001 Pedro Soler de Haro Juzgado de Vera (Almería) 2.®
1002 Filiberto Deilgaáo Pascual Universidad Central. Madrid. 1.®

1003 Antonio Urruiia OaLreño Escuela Maestros de Almería 2>
1004 Juan Higuera Alamo Instituto Maragall. Barcelona; 1.®

.1305 Cipriano Hernández García Dirección General de Seguridad 2.®
1067 Guillermo Rodlrígu-ez Rodríguez Subsecretaría de Economía
Í0 0 Í Tomás García Sellés . Subsecretaría de Economía ■■■■
1001 Juan Poyatos Martínez Instituto de Alicante 1.®
101(5 Emiliano J. Malagón Núfiez Academia de Ciencias 2 o

1011 Emilio Díaz Perona y Galicia Escuela Normal. Albacete 1.®

1012 Domingo Ruiz Olmo Subsecretaría Economía 2.®
1014 Juan José Manzano Soria Instituto de Almería 1® '
1016 Diego Martínez Díaz Tribunal Supremo 2®
1017 José Muñoz Jiménez Salinas de Torrevieja 1.®
1018 José Paílcmares demente Tribunal Supremo 2.®
1019 Jofoé Romero Martínez Comisaría. Hispicio, Madrid 1.®
1026 Joaquín Reca. Vildhes Tribunal Supremo 2®
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V
Húmero epa «J Es- 

Ofidafón Nombres y apellidos Destino actual Turno do asoetnsO;

IQ2F Juan  Infan te  Vaquero Dirección General de Comercio (p ri
sionero desde eil 15 abril 1938)

1.®
2.®

1QS0 Timoteo de ia Luna M ontes Dirección Generan M arruecos 1.®
1031 Francisco Diéguez Carra cedo Delegación del Gobierno en Barna. 2.*
1030 Ju an  Camipog Cobo Escuela Industrial. Jaén 1.® .

1042 Miguel Montó So'lbes S ubsecretaría de Economía 2.®
1046 Vicente Gómez Soria no Audiencia de Valencia 1.®
1048 Cándido Pina Hia-nea Delegación Hacienda A licante 2.®
1040 Jülúián Gregorio Mora tilla Tribunal Suipremo 1 *
1051 Tomás González Horcaijo Biblioteca Esc. A rqu itectu ra 2.®
1052 Jesús M oragues Cataliá Esc. Comercio. A licante 1 .•
1053 Lauro Muñoz del Valle Institu to  de Jaén 2.®
1054 Pedro de Alicántara H ernández Universidad. M urcia 1.®
1056 Féllix M ota Castro Escuela M aestros. A lbacete i 2.®
1060 Alfredo Gomar Conte 1 Comunicaciones. Valencia 1.®1061 Juan  Cuibas H ernández Universidad. Valencia 2.®
1065 Lorenzo G arcía Rodríguez Audiencia de A licante 1.®
106? M anuel López M artínez Biblioteca Fac. Der. cito. M adrid 2.®
1070 F em ando Sáiz de A ja Fernández Escuela Ing. Ind. BurcVona. 1.®
1073 Luis Deiler Traíllelo Esc. Comercio. Bar colon a 2®
1076 M iguel Roldán Escribano Gob. Civil. A lbacete 1.®
1078 Juílián M artínez Moya Seguridad. Sección 10. Barna. 2.®
1081 Francisco Palm a Alburquerque Delegación Hacienda Murcia. 1 . ®

1086 José M artín  Romero M inisterio Instrucción Pública 2.®

R E L A C IO N  N U M E R O  2
Repartidores de Telégrafos que ingresan en el Cuerpo  de Aux Lares Subal te rnos

del Estado.

Núm ero Nombras i'Aqumo qwo file les concede

340 José Escobar López. Dirección de Telecomunicación. B ar ña
346 Francisco Esteve A guilar Idem, idem, Valencia.

. 348 Felipe Baldomá Expósito Mam, idem, Barcelona.
349 Fernando Corral Clemente Gobierno civil. G uadalajara.
351 V entura Marcos Sánchez Dirección Gral. Evacuación. AUoente353 Enrique Girona Carbonell ídem, idem, Valencia.

: 354 Francisco Bermejo Heras Idem, ídem, puenca.
‘ 357 Paulino A guiar Ghillón Dirección de Telecomunicación. B arna358 Julián Martínez Alfaro Dirección Gral. Evacuación. Murcia359- Pedro Calleja M artines Idem, idem, idem, G uadalajara.364 Pedro Puga Lóipez. Idem, ídem, idem, Ciudad Real.366 Manuel Delgado Muñoz Idem, idem, idem, Jaén.

3:69 Bruno Solsona Casque Idem, ídem., idem, Barcelona.370 Antonio Faus Benitez Idem, idem, idem, And ú jar.371 Basilio Vives Cortes Idem, Idem, idem, Murcia.372 Manuel H errador litera Idem, idean, idem, Barcelona.876 José Antonio Henares N avarro j Id. de Telecomunicación. Barcelona;382 Benito Mandhado Rodríguez i Idem Gral. de Evacuación. Alicante.; 38i5 B altasar H errero Peña : Idem Gral. de idem. Valencia.388 Pedro Sánchez Vicente Idem de idem, Ocaña.389 Vicente Valero Guzmán 'Idem de idem. Ocaña.390 Félix Ouasta Sevilla Idem de idem. Albacete.392 Vicente Vaya Soler Idem de Telecomunicación. Barña.394 Félix Morón Vázquez Gobierno Civil de Albacete.



Gaceta de la República.— Núm. 210 29 d e Julio 1938 419

R E L A C I O N  N U M E R O  3  

Auxiliares Subalternos cuartos cuyo ascenso queda en suspenso.

Número en el 
escalafón Nombre y  apellidos Destino actual

• í O • : ’

957
959
964
965 
967 
969 
972
975
976 '
980
982
985
986
987 
:9S5
997
998
999 

1006 
1013 
1015 
1020 
1021 
Í023

' 1028 
1029 
1032 
1034

.......  1035,.^
1038' 7
1037
1041
1043 -
1044 
1047 ‘
1050
1055
1057
1058
1059 
1062 
1064
1086 ■- ; ■ • 
1068 
1069
1071
1072 
1077
1079
1080 
1083 
1885

Angel Prat Córdoba 
Daniel Amezquita González 
Arturo Disols Pérez 
Manuel Pomar Latorre 
Federico Rodríguez Marrero 
Nazario Amor Calzas 
Pablo Becerra Leal 
Angel Martínez Navajas 
Isaac García Fernández 
Faustino Soilán Suárez 
Jaime Jové Castelló 
V icente'Arroyo Bernal 
José Ramón Geijo Alvarez 
Mario Silva Sánchez 
Romualdo Caceres San Juan 
Antonio Muñoz Povedano 
Bernardo Calvo Rial 
Juan Marqués Martínez 
Félix Gallego Andrés 
'Víctor Manuel Salgado Mesa 
Domingo Maeiá Veiga 
Ignacio López de Vergam 
Marcial Parra Pérez 
Francisco g a rr id o  Navas 
Benedicto Sánchez1 :íR ico-G §rcia:

! Jesús de Castro Pérez - 
Santiago Villagrá Martínez 
Cipriano Lorente López 
Francisco Solana Leal 
Mariano Bandrés berrán 
Segundo Aparicio Cascajares 
Benigno Iglesias Devesa 
José Figueredo Herrada 
Andrés Becerra Nogales 
Ciriaco Arroyo Serrano 
Rafael Riviere Cabezas 
Fernando Rodríguez de la Fuente 
Juan Rabazo Sánchez 
Romualdo Gil Arroyo 
José Rulz Matías 
Juan Ibáñez Domingo 
José Mesa Sánchez 
José Sánchez Herrera 
Salvador Montesinos Díaz 
Juan Labrador Martín 
Andrés Moreno Arenas 
Constantino Pérez Pérez 
Alejandro Martínez García 
José Arteaga González 
Juan Valares Valares 
Acisclo Rosado Quirós 
Sebastián Lázaro Polo

Museo Arqueológico de Sevilla 
Deleg. Hacienda de Corufia 
Escuela del Magisterio. Sevilla 
Escuela de Maestros. Zaragoza 
Gobierno Civil Las Palmas 
Deleg. Gobierno. Sta. Cruz de la Faln 
Delegación Trabajo. Badajoz 
Delegación Trabajo. Logroño 
Delegación Hacienda. Logroño 
Delegación Hacienda. Lugo 
Escuela Magisterio. Lérida 
Delegación Trabajo. Cáceres 
Sección Agronómica. La Corufia 
Correos. Badajoz 
Gobierno Givil. Granada.
Instituto Gavinet. Granada 
Biblioteca Popular. Oviedo 
Universidad de Oviedo 
Delegación Hacienda. Valladolid* 
Audiencia dé Huelva 
Archivo de Galicia 
Instituto de Vitoria 
Depositaría Hacienda. Melilla 
Sección Agronómica. Sevilla 

v Escuela &e pomercio dé"Zaragosaauvfi 
Escuela Magisterio. Vitoria 
Delegación Hacienda. La Corufia 
Correos. Melilla 
Catastro Urbano. Cáceres 
Instituto de Huebca,
Sección Administrativa de Huelva 
Audiencia de Orense 
Aduana de La Corufia 
Catastro Rústica. Badajoz 
Catastro Urbano, Zaragza 
Universidad. Sevilla *.
Biblioteca Pública. Vitoria 
Delegación Hacienda. León 
Esc. Comercio. Valladolid 
Universidad de Granada 
Instituto de Teruel 
Gobierno civil de Málaga 
Catastro Rústica. Falencia 
Aduana de Algecipas 
Audiencia de Salamanca 
Audiencia de Badajoz 
Gobierno civil de Valladolid 
Delegación de Hacienda. Bilbao 
Instituto de Bilbao ;
Sección Agronómica. Cáceres 
Escuela Artes y Oficios. O vM b  
Universidad de Zaragoza
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R ELA C IO N  N U M ERO  4
Repartidores de Telégrafos cuyo ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Subalternos

del Estado, queda eu suspenso.
« _  _  _

Núnaiero j Nombres y apellidos j JResidepeia

342 Manuel Bertolin Benedicto Bar,na. (suspenso de empleo y sueldo
343 José Fuentes Tapia Salamanca
344 Antonio Goyanes Parada Mon/forte de Lemu»
345 Francisco Pozo Vázquez Cons tantina (S ©villa) „
347 Gumersindo Miguelez Pérez. Oviedo
350 Femando Casasota Fernández Roquetas
352 Miguel Ruiz Daga Barna. (suspenso de empleo y sueldo).
355 Antonio Guerrero López Granada
356 Luis Allba Tejero Sabiñán (Zaragoza)
360 José Nadal Flores Cádiz
361 Emilio Diestro González Castejón (Navarra)
362 José Antonio Pérez Grande Palencia
363 Lucilo Corres Requivatiz Logroño
365 Antonio Silva Cedeño Olivenza (Badajoz)
367 Manueil Barreiro Barreiro Pontevedra
368 Sebastián Guiscafré Tomás Palma de Mallorca
373 Alejandro González Gesto.so Valladolid
374 Manuel Montero Díaz Huelva
375 Rafael Torrejón Pinto Sevilla
377 Francisco Torrescusa Rebollo Bancarrota (Badajoz)
378 Francisco Márquez Salpico Cangas de Onís
379 Juan Pedro Jiménez Méndez Cáceres
380 José Alvarez González Granada
381 Daniel Yuste AguirrebumaMe Zona facciosa
383 Benigno Muro Martínez Logroño
384 Manuel Cobas Anido Corcuibión
386 Orese enciano Ci'dad Rodríguez Burgos
387 Pedro García Cortés, Salamanca
391 Francisco González Mayoral Lucena
393 (Elias Romero Tarriño Cáceres
395 Manuel Rodríguez Pvña Málaga
396 Francisco Leal Mola Valencia de Alicántara

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me» •están conferidas;

©ste Ministerio se ha servido acep
tar 1a dimisión que como DeUegado del 
mismo en el cargo de Consejero de 
(Administración de la Agencia telegrá 
fiica “Fabra”, ha presentado D. Justo 
Oabot Ribot,, y para el que había sido 
{hombrado por O. de 12 de marzo del 
año en «curso, diotada para aplicación 

Decreto die 2 de agosto de 1936. 
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. 
Barcelona, 2i5 de Julio de 1938.
El Secretario General,

P. D.,
JOSE-LINO VAAMONDE

Emo. Sr. Secretario General de Pro
paganda.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional y a tenor de lo 
preceptuado en eil Decreto de 3 de Ma
yo pasado, este Ministerio ha resuelto 
nombrar Vocal propietario en el Tri
bunal Especial ele Guardia de Lérida, 
que actúa en Seo de Urgel y Puigcer- 
dlá, a don Juan Galán Arrabal, tenien
te coronel de Inválidos.

Lo digo a V. X. para su conocimiem 
to y demás efectos.

Bairicelona, 27 de julio de 1938.
P. D ,

JOSE A. JUNCO TORAL 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: Vacantes en la Audien
cia Territorial de Albacete, los cargos 
de Jueces y  Fiscales municipales, pro
pietarios y supliente», que se consig

nan en la relación adjunta, este Mi
nisterio, de conformidad con lo preve
nido en la Oxiden de 21 de febrero últi
mo, ha dispuesto convocar eil oportuno 
concurso para su provisión que habrá 
de ajustarse a los trámites deteirmi- 
do en la Oxiden ministerial de 29 de 
-septiembre de 1937 en relación con la 
de 19 de mayo próximo pasado, remi
tiéndose oportunamente por esa Au
diencia a esta Subsecretaría las pro
puestas para los cargos vacantes en 
poblaciones de censo superior a 1.000 
habitantes cuyo nombramiento corres
ponde a este Ministerio y efectuando 
los relativos a localidades de censo in
ferior a aquiéll según se previene en la 
Orden de 29 de septiembre de 1937, 
ya mneionada.

Barcelona, 28 de julio de 1938.
El Subsecretario,

J. A. JUNCO 
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Albsuaete,
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  d e  c a r g o s  v a c a n t e s  d e  J u e c e s  y  F i s c a l e s  M u n i c i p a l e s ,  p r o p i e t a 
r i o s  y  s u p l e n t e s ,  p e r t e n e c i e n t e s  a  l a  A u d i e n c i a  d e  A l b a c e t e ,  c u y a  c o n v o c a t o r i a  

p a r a  s u  p r o v i s i ó n  s e  d i s p o n e  p o r  o r d e n  d e  e s t a  f e c h a  :

C A R G O S
i

P O B L A C I O N
¡

C E N S O

J u e z  p r o p i e t a r i o A l c a r a z S u p e r i o r  a  1 . 0 0 0
----------------------------------------- -9
h a b i t a n t e s .

” M o n t e  a l l e g r o ” » í?
t i 99 B o n e t e »  » Jí
n »t C a n c e l e n w » 39
» t t F u e n t e a l i b i l l a 99 » 99
rt » M a h o r a » 99 ,9
» » P o z o  D ó r e n t e 99 „ 1»
» A l í b a t a n a ** 99 tt
tt ,98 S o s e o v u s » 99 99
t i » O s i s a  d e  M o n O te d *» 99 9»
» » B a o r a x » » t t
f» te Y i e s t e 99 H t t

J u e z s u p l e n t e B a l a z o  t e »9 » 99

» f t Ajlim& trwsa 99 » 99
n tt B o n e t e » 99 tt
W ** C h i n c h i l l a *» 99 t t
» tt S a n  F íjc S ro 99 «» tt

n t i P o z u ie i lo *t t i tt
» t t A l a t o z »  II tt
tt t t C a s a s  d e  J u a n  N ú f i e * » 99 tt
» t t C a s a s  I b á ñ e z 99 >9 tt

*» t t C a s a o s  d e  V e t s *t , 99 t t

t$ 9» M a h o r a »9 » 99

tt M o t U l e j a 19 » t t
» 99 N a  v a s  é e  J o r s q u e r a v  ; - f  ^ t t

>3 t t V i h a m e l e  a ‘ *9 tt t t

Sí 99 C e n i z a  t e t t  »» 98>
í í $1

T a n a  z o n a W 99 »
3» ft

I j e 'Z  u z a 99 99 9,
» M a d r i g u e r a s »  99 t t

» 99 V i l l a z g o  n d o  d e l  Júcaar 99 99 99

39 t i E l c h e  d e  l a  S i e r r a ' 99 tf »

*, Sí L - e t u r 99 11 ti

t i tt S o e o v o s ti n ft

t i t i Y e s t e 99 19 33

)t II G o l o s a !  v o I n f e r i o r  a  1 . 0 0 0 h a b i t a n t e s .
» i» M o n t a t v o s 99 „ ”

F i s c a l p r o p i e t a r i o L a  G I n e c a S u p e r i o r  a  1 . 0 0 0 h a b i t a n t e s .
11 99 L a  H e r r e r a I n f e r i o r  a  1 . 0 0 0 h a b i t a n t e s .
t i
ti 99

A t o i a o s - a S u p e r i o r  a  1 . 0 0 0 h a b i t a n t e s .
13

t i 99

V-'U. i  i »jAí A. i  -* x Cw

P o z o  H o n d o 99 99 93

ÍJ S? A f l a t o s 99 S9 t t

53 39 C a s a s  I b á ñ e z 99 >9 SI

99 » M a h 'o m J3 99 II

t i Í3 P o z o  L o r e o t e ,9 »

i) ti V a 'l l d e i g a n g a 99 99 W

tt 11 T a r a z m m 99 99 99

tt t i L e z u z a 99 99 tt
St 99 S o e o v o s 99 » »

» 99 C a n c e l e n 93 99 »

F i s c a l s u p l e n t e B a l a z o t e S u p e r i o r  a  1 . 0 0 0 ¡ h a b i t a n t e » .
j» a L a  G i n e t a 99 99 » '■

» n A í l jp e r a PC 99 K

tt tt A iliO a d o z o t i  99 n

% 1$ L a s  P e ñ a s »  tt, »
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CARGOS  P O B L A C IO N C ENSO

•Macal suplente Pozo Hondo Superior a  1.00-0 habitante»
9* 99 ¡Ohincbillia 99 9»

w t» QPétrola »» 99 99

99 m Pozuelo 91 99 99

99 99 Abemgibre 99 99 99

99 » Alborea 9» 99« 99

99 99 Afljca¡l¿á del Jécar 99 99. 99

99 m Casas Ibáñez 99 99 99

99 19 ¡Mafoora 99 99 99

m N avas de Jorquiem 99 11
99 9f VaM eganga 99 99 19

99 99 (Fuensanta 99 99 99

99 99 Tana zona 99 99 99

K 99 Dezuza 9» 19 99

■ 0 t 99 (De tur 99 99 99

99 99 Netpio 99 99 9»

99 m Socavo» 09 99. 99

» 99 Teste 99 99 99

99 » Molinicos 11 11 99

99 99 Villavaliente Inferior a 1.000 habitante».
99 9» Monta Ivas

BarceHana, 
El Subsecre

19

28 de julio < 
otario,

J. -

le 1-93! 

A. JU1

99

3.

NTCO

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R  (R E C T IF I
C A D A )

Habiéndose padecido -error en la re* 
d acción de la Oriden Circular de 22 
de Julio de 1938, publicada en la 
G A C ETA  ,D(E DA R E PU B LIC A  del 
dia 2 5 del mismo mes, páginas 336 y 
837, se publica nuevamente debida
mente rectificada.

Exorno. Sr.- Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D . O. número 272, página 242, co„ 
Mmína tercera y página siguiente),

se ha resuelto que los 248 individuos 
que se citan en la relación inserta en 
la GAJCETA DE¡ DA R E PU B LIC A  de 
fecha 25 de Julio de 1938, páginas 
336 y 337, y que empieza por Miguel 
Martin ez Benitez y termina por José 
García Navarro, queden movilizados 
en las minas de carbón en que el Co- 
¡misariado General de Electricidad 
utilce sus servicios, por ser en dicho 
cometido necesarios e insustituibles.

OS,i C. R. I. M. número 14 y la Dele
gación Mar tima a que correspondan, 
harán las anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados in
dividuos.

Los certificados de movilización que 
se expedirán por la Secretaría Gene
ral de este Ministerio, serán respal

dad os por el Comisaria do G eAeral d f  
Electricidad, expresando la mina ei’ 
que trabajan en cada momento, de 
hiendo ser recogidos en caso contra* 
rio como nulos.

Caso de que alguno de ellas bu» 
hiera de cesar en dicho, servicio, do 
berán hacer su incorporación al G 
R. I. M. indicado, para su destino 9 
Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su cono»
cimiento y cumplimiento.

Barcelona,

ZUGAZAG OITIA
¡Señar....
Da relación a (jue se he ce referen„ 

cia es la inserta en la GAGE3T1A DE  
DA R E PU B LIC A  del dia 25 de Julio 
de 1938
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1

2355̂ =

I
D E S I G N A C I O N  DE L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f i i Primer semestre j Tercer trimestre |Total áe los ti. 
trimestres

2,9 De oficina, mventariaHe

1
i
1

1-0
2-°
3.®
4.°

Subsecretaría...................................... .
Dire ación general de Agricultura . . v . . * . • 
Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Direoekxn general de Montéis, Pesca y Caza...................

4.000 
58.000
4.000 

21.800

2.000
29.000

2.000
10.900

6.000
87.000

6.000
82.700

87.800 43.900 181.700

8.0 Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

ÊzrsKzn: V5!í2£z¿.zzxz:z&

1.°
2.°
3.0

Dirección general de Agricultura . . . * . * * • 
Dirección general ¡de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Dirección general de Monte», Pesca y Caza. „ , . .

72.500 
44.000 
30.Om

36.260
22.000
15.000

108.750 
66.000 

,  45.000

146.500 73.250 219.750 v

APmtd&frdcnie de locales

.:3)f

4.» i Alquileres

1*
2.o
&V

Dirección general de Agricultura
Dirección general de Ganadería e Industrias Peonarlas.
Dirección general de 3S¿onte  ̂ Pesca y Caza. , « . .

142.000
59.440
85.950

71,000 
29.Í2Q 

. 42.9Í5

218.00$ 
89J.Ú0 

12%823 ^

: 287.880
*■ "... ..........

5.* L- Obras de adaptación, contentación y repáféeíón

1.°
2-*

Si^>se|retarla ................... « « * * .

DÍ^eoíldn féñeral d«e Agricultura
10.000
2.500

' .5.000
1,250

.ir^ooo ■ 
3.750

- 12 500 6.2?50 ■ 18.750

8,0

!,•

GASTOS DIYERS03

Gastos varios 

Ve carácter general

!
i

1.®

4.3
6.0
8.0

L .ió'CÓn genera,! de A gricu ltu ra ................... ....
Dilección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Dirección general do.Montea, Pesca y Caza. . . . .
Patrimonio Forestal del Estado. . . . . . . . .
Eesforema Agraria  ̂ r • • •  •

; 69.000 
1 250.500 

60.000 
! *■ 273.250 

5.000,000 
25.000.000

. 9.500 
125.250 
30.000 

* 138.625 
2.500.000 

12.509.000

"78.500 
375.750 

50.000 
409.875 

7.500.000 
37.500.000

30.662.750 i 5.3Ol.375 45.954.121

i.» 8uínñsif miat, hospitaMdadpo, transportes, 
muartidamiento y vestuario

--

• Díreodóft genera! de Ganadería e Industrias P^euarias. 45.000 * 5.000 50.000.——
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i 1
I  &r °

1? D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre ¡ Tercer trimestre Total de loa tres 
trimestres

Alimentación de ganado

2>
Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Dirección general de Montes, Pesca y Caza, . . ■ . .

1,027.500
45.625

263.750 
22.812’5Q

1.291.250
68.43P50

1.073.125 286.562’dO 1.359.687'SO

4,® Auxilios, subvencioms y subsidios

!•
2.®
3*
4.®

Subsecretaría ....................................................................
Dirección general de Agricultura . . . . . . . .
Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Dirección general de Mentes, Pesca y Caza, . » , .

72.500
248.500
282.250
35.000

36.250
124.250
141.125
17.500

108.750
372.750
423.375
52.500

638.250 319.125 957.375

Adísui&loioiiíes y construcciones ordinarias 
y obras de conservación y reparación

5® Adquisiciones y construcciones ordinarias

1.°
2.®
3.°
4®

Subsecretaría , ......................
Dirección general de Agricultura................................
Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Dirección general de Mo-ntes, Pesca y Caza..................

20.000
2.423.500

457.850
25.000

10.000
i.211’750

228.925
12.500

30,.000 
3.635.250 

680.775 
37.500

2.926.350 1.463.175 4.389.525

6,° Obras de conservación

1,°
2.®

Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Dirección general de Montea Pesca y Caza. . • 8 ,

42.500
2.088.000

21.250
1.044.000

63.750
3.182.000

2.130.500 1.065.250 3.195.750

7.° Obras de reparación

U.o Dirección general de Agricultura . » • • • • • • 85.000 42.500 127.500

8.® Gastos reembolsables

l.o
2.®

Subsecretaría
Dirección general de Montes, Pesca y Caza, * « * *

25.000
125*000

12.500
mJsoQ

37.500
187*500

150.000 75.000 225*000
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1
I f

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1 1 1 Primer semestre Tercer trimestre Total de los tíü 
trimestre»

4,®

1 .®

Gastos de carácter extraordinario a de p in a »  
¡agt¡&Wecimi©nto

Construcciones y adquisiciones ewtraordmarim

1.®
2®
a®

'DireeeiÁi general &e Agricultura . ........................... -
Dir©ooié«i general de Ganadería; e Industrias Fecu&ri&a. 
Dizeoetón gm eral de Montes, Pesca j  C&m. * * , .

500.000
212.500
©30.500

280.000
106.250
465.250

840.000
1 318.750 
‘ 1.395.750

1.703.000 351.500 2.554.500

8> Instalaciones

2.®
a®

Dirección general de Agricultura . * * « * . . » 
Diraooldn general de Ganadería e Industrias Fem arías. 
Dirección general de Montea, Pesca y C&m. , * t ®

25.000 
' 42.500
82.500

12.500 
21.250 

' 41.250

37.600
03.750

123.750

150.000 75.000 225.009

m W Capitulo adlct>iwá
j

A) 1 . !

v
ÜL°

St^béec^etaría . . * '• ■* • • # •« * ?.
'Seowrlcios. de SeproV deí. Cmw^ó, * . #;....» * }  « *

37.500 ■
'•“ri‘ "'"S)ao00 -;1

187750
- 250:000’

■! ‘' ■ 56.260
j 750.000

W .M ? . 203.700 ' 800.260
- - :

:¡
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R E S U M E N  

de los créditos correspondientes a la Sección Décima

Ministerio de Agricultura

Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

¡
i

TOTAL POR CAPITULOS
Primer semestre Tercer trimestre \ Total de los tres

trimestres i

V l.o
2 .®
3.®
4.°

10.079.325
2.664.273*50
1.047.875

795.115

5.039.662*50 
1.332.136’75 

, 463.937’50 
397.557’50

15.118.987*50
3.996.410*25
1.511.812*50 j 1.192 872*50

14.586.588*50 7.233.294’25 21.819.882*75

1.0
2 o
3.°
4.0 
5.°

564.935
87.800

146.500
287.390 j 

12.500

282.467’50
43.900
73.250| 143.695 í 6.250

847.402*50
131.700
219.750
431.085

18.750

1.099.125 549.562*50 1.648.687*50

fc* 1.°
«>
3.®
4.°
5.°
6.® 
7.® 
8.0

30.652.750
45.000 

1.073.125
638.250

2.926.350
2.130.500

85.000 
150.000

15.301.375
5.000

286.562*50
319.125

1.463.175
1.065.250

42.500
75.000

45.954.125 
50.000 

1.359.687*50 
957.375 

4.389.525 
3 .195.750 

.127 500  
225.000

37.700.975 18.557.987*50 56.258.962*50

1.®
2 *

1.703.000
150.000

851.500
75.000

2.554.500
225.000

1.853.000 926.500 2.779.500

U.o 537.500 268.750

R  T T Íf 1 A  ■ P T T ’T  T T  A  P T A \ T
806.250

1,9 14,586.588*50
1.099.125

37.700.975
1.853.000

537.500

7.233.294’25
549.582’50

18.557.987’50
926.500
268.750

21.819.882*75
1.648.687*50

56.258.962*50
2.779.500

806.250

83.313.282'75

2 .®
8 ,°
4.c
Ád.

55.777.188*50 27.536.094’25 83.313.282*75
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O B L I G A C I O N E S  DE LOS DE P A R T A ME NT OS  MINISTERIALES

S E C C IÓ N  U N D ÉCIM A

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  y  E c o n o m í a

11  &B .5 « D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

r f  i Primer semestre  Tercer trimestre Total de los tres 
 trimestres

a.® P E R S O N A L

Haberes activos

3U* Sueldos

l.o Ministro, Subsecretario y Directores generales. . 42.000 21.000 63.000
2» Cuerpo de Administración Civil a extinguir. . . . . 724.000 362.000 1.088.000
3.® Asesoría Jurídica y Arquitectos. . . . . . . . . . 8.000 4.000 12.000
4.® 38.000 19.000 57.000
5.o Dirección general de Industria . . 1.596.250 , 798.125 2.394.375
6.® 1.223.500 611.750 1.835.250

¡
3.631.750 ' 1.815.875 5.447.825

2.° Otrap vemu<m/racion)es

1.0 Subsecretaría ............................................................................. 131.800 65.900 197.700
2.® Consejo de Economía Nacional............................... . . 3.500 1,750 ■ 6.250
So Dirección general de Industria . ............................. 159.970 79.985 239.955
4.® 318.000 159.000 477.000

i
¡ 613,270 , 306.635 919.905

3.0
j

Asistencia® y dietas

|

1.® Subsecretaría................................ . « . | 18.000 9.000 27.000
2.® Dirección general do Industria . . . . . . . . .  . 136.750' 68.375 205,125
3.0 Direccién general de Minas . • . . ’ * . . * • •; ; ' 183.900 91,950 275,850

I¡ 338,650 • 189.325 507.975

■■ ' '4.® Jornales

1.® Sufbsecretaria . . . . . .  . . ■ . . . * . . . - ' 28,600 13,345 I 40.035
2.® Consejo de ■ Economía Nacional . . . • . . • • . 1 §.000' 4,500 ¡ 13.500
3,0 Dirección general de Industria. . . ' . . .. . . . » 197.405 98.702’50 296.107*50
4,® ; Direootdn' general de Minas *, * . . . - 1 23,500 11,750 j 35.250

250.500' ' ' 128.297'50 384.892*50
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f i f i
D E S I G N A C I O N  D E L O S  G A S T O S

O K 1 D I T  ( 

Primer semestre

} S P R 1 S Ü 3X

Tercer trimestre

P U E S T O S

Total de 1 m  
tres trimestre®

MA T E RI AL

MatetrfeA eai general i

1,® oficina, no inventariaba

1.® Subsecretaría . . - «.... * . * . » • * • * * 92,300 46,160 | 188.450
2.° Cornejo de Economía Nacional « , , « . * * « . w f n i
3.® Dirección general de Industria .*• * . •« , ... . .J96.325 ,.:, , ;98f162’50 - 294.487*60
4.® Dirección general de Minas , ¿ •. . . .67400 3s! 700 101.100

356.026 178.012*50 534.037*50

2.® .De oficina, inventariadle
x

r _ s n s s a i a a f c

1.® Subsecretaría 8.500 4.250 12.750
2.® Dilección general de Industria « . e . 18.400 9.200 27.600

r . a.® Dirección general de Minas , « * * • * •. . * *. . 32.000 v 16.000 48.000

58.900 29.450 88.350

Impresionesr encuadeniaciomn y  publicacione»

1.® Subsecretaría.................... . „ :t , DOGO 500 1.500
;• 2.® Dirección .general de ■ Industria • « 70.550 35.275 105.825

3,® • Dirección general de Minas; i
60.000 30.000 90.000

i ¡
i ! i]' ' .! ! -181.550 65.775 197;825

' ; ' :^ i^nda^e¡tet)0 de locales

4.® Alquileres

1.® Subsecretaría 78,500 39.250 117.750
2,® Consejo de Economía Nacional . . . . . . . . . t» » n

. -3.® ¡Dirección general de Industria . . . . . . .  , * , 102.631 51.315*50 153.946*50i.® Dirección .general de Minas 56.500 28.250 84.750

237.631 118.815*50 356.44850...........

5.® Obras de adaptación, co?tservac%ón y  reparación

---„_S----

1.® Subsecretaría....................................................................... . 5.000 2.500 7.500
2,® [Dirección general de Industria . , 6.375 3.187*50 9.582*50

11.375 5.687*50 ^17X162^

3.® GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

3L® He carácter general

i,® Subsecretaría .............................................................. , • 18.000 9.000 27.000
2.o Dirección general de Industria 104.125 52.062*50 156.187*50
S.® Direod6n genenal de Minas 185.100 67.550 202.650

257.225 128.618*80
i ri

S85.837*0|
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1
►
3
0

0
3

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

t
p Prim er sem estre Tercer trim estre Total de ios 

t¡res trim estres

4.® Auxilios, subvenciones y  subsidios

1.°
2.°
3.0

Subsecretaría .................................................
Direoción general de In d u str ia ....................... .....  « • «
Dirección general de Minas . . .................................*

1.500 
16.705'40 

562.500

750
8.352'70

281.250

2.250 
25.058'10 

843.750
i
! 580.705
!

290.352'70 871.058'10.............. jg j^

AdqUMclone» y  oonatmodones ordinaria» 
y obran do conservación y reparación

5.® Ob^as de conservación »

U.® Dirección general de Minas . 6.000 2.500 7.500

8.0 Gastos reembolsables

u * 25.000 12.500 37.500

4.®

1,0

Oa»fos de carácter extraordinario 0 do primer 
¡establecimiento

Construcciones y  adquisiciones extraordinarias

u.° Dirección general de M i n a s ....................................... ..... . 200.000 100.000 300.000

2®- Instalaciones

U.o Dirección general de Minas , ............................................ 5.000 2.500 7.500

Ejercicios cerrados

U> u.°
f

Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló re- 
j manente m. 9§.
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Undécima

M in is t e r io  d e  H a c i e n d a  y  E c o n o m ía

C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S
TOTAL POR CAPITULOS

Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres 
trimestres

1.0 1.° 3.631.750 1.815,875 5.447,625
2.° 613.270 306.635 919.905
3.° 338.050 169.325 507.975
4.° 256.595 *  128.297’50 384.892*50

4.840.265 2.420.132*50 7.260.397*50

2.0 1 • 356.025 178.012’50 534.037*50
2.° 58.900 29.450 88.350
■3 ó ‘ •' " 131.550 65.775 197.325
4.° 237.631 . 118.815*50 350.446*50
5.o ■ ■ . - 11.375 . . 5.687*50 17.062*50

795.481 . 397 740’50 • • •* v '^193.221*50-.

• - 257.225 128.612*50 385,837*50
. . 4.° . 580.705*40 290.352’70 871.058*10

5.0 5.000 2.500 7.500
8.° 25.000 12.500 37.500 j

- 867.930’40 433.965*20 i  1.301.895*60

4.® 1.0 200.000 100.000 300.000
2.® 5.000 2.500 7.500

205.000 102.500 307.500

RECAPITULACION
10.068 014*60

--------------

h * 4.840,265 2.420.132*50 7.260.397*50
■ 2 ,Q 795.481 , .897.740*50 . 1.193.221*50

8.0 867.936*40 433.965*20 . 1.301.895*60
4.» . 205.000 102.500 307.500

0.708.676*40 8.354.338*20 10.063.014*60

•
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P ÚBLICA V SANIDAD

ORDEN

Ilmo. Sr.: FormalizadO el contrato 
íflie arr end&miento por el precio de seis 
añil pesetas anuales ¡del local que en 
«1 edificio sito en la Vía Durruti, nú
mero 16-18 (antess Via Layetana), de 
¡Barcelona que ocupa la Escuela de Ar
tes y Oíficios Artísticos y Bellas Artes, 
que de conformidad con lo preceptua
do en el Código civil y demás dispo
siciones 'pertinentes toa venido rigien
do hasta el segundo trimestre del año 
19¡36.

(Este Ministerio, a petición de la 
entidad arrendadora ha resuelto con
siderar prorrogado el referido contra- 
(fco por el primer trimestre del co
rriente año a razón de mil ciento vein
ticinco pesetas a que queda reduci

do el de .mil quinientas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo ter
cero del Decreto de la Generalidad de 
Da taluda de 12 de Agosto de 1936 
¡(Boletín de la Generalidad del 14), y 
que su importe se libre a favor de 
lija Comisión Administrativa y Reali
zadora de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y JOrédi'to "Caja Mutua Popu
lar”, domiciliado en Barcelona o per
sona que legalmente le represente, con 
cargo a los fondos del capí tullo 2.® ar
ticulo 4.°, grupo 1.a, concepto único 
del Presupuesto de Gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 20 d!e junio de 1938. .
P. D.

J. BUIG ELIAS 
limo. Br. Director General de Bellas

Arftea.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la escasez de perso- 
nal existente de Patrones de Cabota
je  de primera y segunda clase, y te
niendo -en cuenta las dificultados que 

. los aspirantes a ositos nombramiento» 
encuentran -para la presentación ante 
el Tribunal de exámenes de los certi. 
fiicados acreditativo» de lo» días de na
vegación que reglamentariamente toan 

- de ¡haber efeotuado para- optar a lo» 
miamos, por hallarse los roles de lo» 
buques en que lo» hicieron @n zona 
im oíom , y  p ar lo tanto iinposibilita-

do» de dar cumplimiento a este ipre. 
©epto legal,

¡Esta Ministerio a propuesta de la 
•Dirección General de Marina Motean
te» y al solo objeto de evitar perjui
cios al personal da mar que se en. 
©uenbre ato estas condiciones', toa dis
puesto lo siguiente

1.° —  Eos inscriptos marítimos' que 
opten al nombramiento: de Patrón de 
Cabotaje de primera o segunda ciase 
y que por hallarse los roles de los 
buques donde efectuaron sus navega
ciones en zona facciosa no puedan, pre
sentar las correspondientes certifica
ciones de las mismas serán admitidos 
a  examen, siembre que ante la Delega
ción Marítima donde han de efectuar, 
se acrediten tener los días de mar 
necesarios, mediante declaración tes
tifical o jurada del interesada ha 
ciéndose el mismo responsable de cual 
quier omisión o falsedad que con tase 
en la» misma».

2.°—Eos nombramientos expedidos 
en estas condicione» tendrán carácter 
provisional que se convertirá en defini
tivo al cessar los motivos que impiden 
la presentación id© dos justificante» re
glamentaros, quedando anulados y sin 
ningún valor aquellos que en un (pla
zo que ©n su día se fijará, no cumplie- 
sen las condiciona exigidas.

3,o—¿El Tribunal examinador se ha
lla facultado para desestimar la pe
tición de examen de aquellos indivi
duos que a juicio del mismo y siempre 
que existisen indicios racionales, trata 
sen de vulnerar esta disposición. 

.Barcelona, 26 de J.u»lio de 1938,
B. GINER DiE' EOS RIOS 

Ilmo. Sr. Director General de Marina 
iMencante.—(Sres. Delegados Maríti
mo»,—Gres....

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3,° de la O. M, de 9 de Ju 
nio de 1937 GACETA del 12).

He resuelto nombrar a  V. S. Dele
gado Politice, representante directo de 
este Ministerio en ■ la Flota Mercante 
Española.

¡Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos,'
■ Barcelona, 23 de Julio de 19-38.

B. iGIMER DE LOS RIOS 
Sr. D. Fernando Dicent a Alonso. —  

limos. Sres. Subaecrétario de Trans
portes ly Director General de -Ma
rina Mercante A
lltmo, Sr.: A: propuesta de la gtob- 

secretarla de Tranajportes y en virtud 
de las facultades que le están confe» 
tridas ly ooimo consecuencia de la coanu- 
ntoadán oa«s<aáa por el Delegado de

esta 'Diractcáón General de la Marina 
Mercante en .Marsella;

Este Ministerio ha resuelto anular 
los títulos originales respectivos de lo© 
■maquinista» navales desertores del 
"SAO-8” don Adolfo Rastra Urpi y ¡don 
Gregorio Azpeitia Olavarria, privando, 
les de todo»' los derecho» inherentes a 
los mismos.

Barcelona, 23 de Julio, de 1938.
El Subsecretario-,

F. D.
P. DIZ

Ilmo'. Sr. Subsecretario de Transpor
tes.—Timo. Sr. Director General da 
¡la Marina Mercante.—Señores Dele
gados y Subdelegados Marítimos.*— 
Señores,.,..

Ilmo. Sr.; A propuesta de la  Subse, 
©retaría de Transportes y en virtud 
de las facultades que le están confe
ridas, como consecuencia de la comu
nicación cursada por el Delegado M-a. 
Títlxno de Tarragona;

Este Ministerio ha resuelto anular 
los título» respectivos originales de lo» 
tripulantes de la embarcación denomi
nada “(Amparo”, don Francisco Estra
da Casanova, Patrón de Cabotaje, y 
don . Sebastián -Sanz, Mecánico nava!*, 
privándole» de todos los derechos íru 
ti eren tes a los mismos,

Barcelona, 23 de Julio de 19 88,
'El Subsecretario, - -

P, D.
P. DíIZ

Ilmo. Sr, Subsecretario de Transpon 
les,—Timo. Sr. Director General 
.Marina Mercante. — Señores Dele
gado» y Subdelegado» Marítimos, —# 
Señores..,»;

Ilmo. Sr,: A propuesta de Ja Su<b*e« 
©retaría de Transportes y en virtud 
do t e  facultad©» que le aitón ©00 lo* 
sidos y comio €©in®©ou encía de la  coimu- 
toiraclán cursada por el ¡Delegado Ma* 
rttilim© d© la  Dirección Genierail lée lía 
Marina Morante en Marsella,

(Este Ministerio ha resuelto anular 
la  ©artilla m arítim a ’ dí0l ¡tripulante 
desertor de la 'embarcación denomina, 
d a  “Torras y Rages”, D. Antonio Mar- 
¡linea Sepúlveda, (privándole de todo» 
lo® derechos inherentes a la ¡misma, 

■Barcelona, 28 de Julio de 1938,
El Subsecretario,

P. D»
P. DIZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Transpor
tes.-—Ilmo. Sr. Director General de 
M arina Mercante. — Señores Dele
gados y  Subdelegados Marítimos, —« 
Seftorak..**
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MINISTERIO DE AGR IC U L TU R A
ORDENES

limo. Sr. De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 7 de Octubre de 
19 36 (GACETA del 8) y .previo® los 
Informéis emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Albacete, creadas de oomfom 
midud con el articulo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar "la relación que 
detalla a continuación de los ele

mentos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grujpo de insurrectos a que se 
©arutrae el artículo primero del Deere» 
to de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE S® BEHALA
Bibiano Lorenzo Jiménez. Propio®. 

Término municipal de Alead o-zo»
Juan García Armero. Propios, Tér. 

mino municipal de Madrigueras, 
Venancio García Armero» id, 
Encarnación Serrano Merino, id. 
Tomás Escribano Torrente, id.
Ester Vi/llar Martínez, id.
Llanos Villar Martínez, id.
Pedro José Jara Tobaría, id. 
Rodolfo Fuentes del Moral, id.
Jesds Casas Escri-cíh, id.
Herminia García Fuentes, id, 
Enriqueta Jara Roldán, id.
Pedro García Castillo, id.
Enrique Paño® Roldán, id.
Esteban Cambronero Risueño, Id. 
Gerardo Laúdete Merino, id,
Enrique Landete Merino, id,
Emilio Landete Merino, id.
Pedro Juan Gómez González, id. 
Crescendo Fuentes Ortiz, id.
Sofía García Fuentes, id,
Justo Lucas Martínez, Id.
José Antonio Fuentes piemente, id» 
Juan de Mata Fuentes, id.
Lustre verta Ortiz Montero, id. 
Hermógenas Utiei García, id, 
Catalina Martínez Hueseas, id. 
Esteban Ütiel García, id.
Antonio Roldán San®.. d.
Eduardo Carrasco Tendero, id, 
Honorio Aten-zar Varela. id, 
Luciano Fuentes García, id.
Pedro Juncos Garrido, id.
Antonio Martínez García, id. 
Isabel Cu artero, id.
Lesmes Fuentes Clemente, id.
Rod olf o Fu entes del Moral, id. 
Pablo Monteagudo Valiente, id. 
Juan Antonio Ibáñez Milla, id. 
•Gerardo García Larrey, id.
Juan Francisco Pedazo, id.

Teófilo Villar Monteagudo, id, 
Humberto Ortiz Paños, id,
Aurelio Monteagudo Martínez, íu. 
Justo Jara B-etífera, id.
Virginio Ibáñez García, id.
Celso Leal García, id.
Francisco Vüllaiba Puiz, id.
José Antonio García Milla, id.
Juan Monsalve, id.
Manuel Risueño Paño®, id.
Benjamín Cuesta Descalco, id* 
Francisco Fuentes Fuentes, id»
José García Larrey, id.
Rosendo- Fuentes Ortiz, id,
Ireueo Milla Sabuquillo, Id.
José Garvi del Moral, íd.
José Ibáñez puestas, id,
María Fuentes1 del Moral» M»
Julia Hontrrubia, id.
Roberto Paños Onrubio, id.
Juan Daniel Tendero Talar efflft, Id, 
Rosa Roiyo Jara, íd,
Hermógenes Fuente® Pérez, M.
Julio Risueño Villanuem, íd.
Angel Navarro Molina, íd.
León Roldán Fuentes, id. 
Candelaria Roldán Serrano, f&*
Casto García Fuentes, Id.
Cecilia García García, Id.
Caridad García García, íd,
Blanca García García, íd.
Natividad García Caonbronero, id. 
Estrella García García, íd.
Carlos García García, id.
Juan Monteagudo Vergara. Propios 

Término municipal de Mahora.
José Juan Casas Rodríguez. Propio®. 

Término municipal de Motiílleja.
Zósimo Monteagudo Alcañiz, Id. 
Segismundo Armero López, íd,
Juan García Armero, id.
Basilio Valera Vallera, id.
¡Em-smo Monteagudo Peñaranda, Id. 
Crispió. pampos Martínez. Pimplos y 

de su cónyuge, Id.
Juan Leal Villena. Propios, íd»
José Milla Tejas, Id.
Ramón Castillo Pérez» Jd.
Juan Pérez Pastor. Propios, TéflmP 

no municipal de Pétrola.
Emilio Pérez Pastor, íd.
Aquilina Cuenca Muñera, Propios, 

ídem.
Ignacio Ooboa Pérez, íd.
Luis Ouboa Pérez, id.
José Ocboa Pérez, íd.
Juan Antonio Ochoa Pérez, id.
_ . aneisco Mabiquez Maihiquez. Ptro« 

píos. Término municipal de Pozoihonido. 
José Sánchez García, íd.
Victoria Sánchez Rodena, íd. 
Manuel Navarro Guerrero, M. 
Matilde Navarro Valeáreél, íd» 
Manuel Navarro V&Jeáircel, id.

Angel Gómez Rodriguen 4© Y«w% 
ídem.

Francisco Gómez Rodríguez de V&* 
ra, id.

José Gómez Rodríguez de Vera, 
Natalia Navarro, íd.
Wenceslao Navarro, Id,
Mateo Sánchez Rovim, id.
José Alfaro Felipe, Id.
José Alfaro Tercero, id.
María González Martín, íd.
Guillermo Garíno, íd.
Sabino Alfaro Alfaro, 14»
Miguel Garvi Ortega. Pro'pdoa Tés** 

mino municipal de Robledo,
Micaela Massa Chacón, íd.
Licinio Ladrón de Guavara. Propios 

Término municipal de Tobarra. 
Candelaria Guárado Tercero, id. 
Carmen Alvarez de Neira, íd.
Gabriel Lod&res liorna,, id.
Fernando Ochoa Núfíez, id.
Pilar Velazeo Ortuño, íd. 
parlo® Perier Megía®, id»
Miguel García Coreóles, íd.
Pedro Garda López, íd.
Fráfceisco ̂ Carrillo Ortiz, íd» 
Magdalena Sánchez Var-cálcel, íd. 
José de Haro, id.
Elisa de Haro Ladrón de Guevara* 

ídem.
Agustín Atmodóivar Guirado, id.
Jo-sé María Pal anea Martínez, id. 
Juan Antonio Ramírez Collado, id, 
Indalecio García Arsenal, d. 
Maravillas AlmodóvaT Guirado idU 
Luis Pericas, id.
Rafael Velazeo Fernández Gantes», 

ídem.
Julia García Sevilla, id.
Agustín Piqueras Cubas. Rrqpiotg, 

Término municipal de Villa malea.
Pedro Solana- Cabañero. Propios 

Término municipal do Villarroibiledo. 
'Carmen Solana Cabañero, id.
Juan Ignacio Solana ^Cabañero, I#  
Bautista Sol ana Cabañero, íd,
Pedro María Solana Cabañero, 14* 
Pedro María Solana López, l¡d.
Isabel Solana Cabañero, íd.
María Jesús Solana Cabañero, id# 
Elena R. Sedaño- Bos, íd.

■ M-ari-tíliO R.. Sedaño Bos, íd.
María Jesús R. Sedaño Boa, íd, 
Alberto R. Sedaño Bos, Id.
José R. Sedaño Bos, M.
María del Carmen R. Sedaño Boay 

ídem.
María Teresa R. Sedaño Bos, íd, 
Margarita R. Sedaño Bos, 14. 
Francisco R, Serrano, id,
Heliodoro Valle García. Pnojplo  ̂

Término municipal de Villa/verde 4© 
Guadaljanar.
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Miguel Valle García, id.
Valentina García Pozo, id,
Engracia Valle García, id,
Jasé Valle García, id.

- Virtudes Muñoz Rodríguez, id. 
¡Marcelino, Juan José, Francisco y 

pya  Serrano Muñoz, id,
Isaías González Serrano, id,
José Pérez López. Propios y de su 

ÍBfeyuge. Término municipal de Yeste, 
Miguel Puente G am a, id 
"Tndrés Gallego Gallego, <1.
Antonio Puente Gallego, d,
José Antonio Gallego Fernández, id, 
Victorino Guerrero Ballesteros, id. 
Antonio Gallego Blázquez. Propios 

y  de sai cónyuge, Id.
Lo que comunico a V. I. para su 

feonocimiento y efectos consiguientes 
Barcelona, 27 de Julio de 1938.

VIGENTE GRIBE 
SStaq* Sr, Director de¡l Instituto de Re

form a Agraria.

lim o. S¡r, De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 7 de Octubre de 
19 3 6 (GAjQETA del 8) y previos los 
Informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Badajoz, creadas de confor
midad con el articulo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
&e ¡detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados como 
¡enemigos del Régimen y comprendidos 
¡en el grupo de insurrectos a que se 
loontrae el artículo primero del Deere, 
to de 7 de Octubre de 19 3 6.

• RELACION QIJIE SE DIETA,LA 
Sebastián Gallardo Ay uso. Propios y 

dé su cónyuge. Término municipal de 
lOamipanario.

-Francisco Calderón Sandia, id. 
Tomás García Carrasco, id.
Vicente, Leal y Leal, id.
Francisco Gómez Fernández, Id. 
Esteban Rodríguez García, id, 
Alonso López López, id.
Antonio Miranda Pon-ce. Propios, Id. 
Antonio Ledesma Andreu. Propios 

y de su cónyuge, id.
Nemesio López Manicio, id.
Diego Martín Bol años, id.
Antonio Maraña Llamos, id.
Antonio ^Carmona Olivares, id. 
Sebastián García Arcos. Propios, id. 
Diego Garcfía Arcos. Propios y de 

de cónyuge, id.
Antonio María García Arcos, id. 
Juan Rodríguez Car mona, id.

Alonso Gallardo Gallardo, id.
Jos Morillo Soto, Propios, id.
Pedro Pizarroso Vílkirejo. Propios y 

de su cónyuge, id.
Ramón González Muñoz, id.
Pablo López Fernández. Propios/ 

Término mumici¡pal de Castilblanco, 
Félix López Fernández, ídl 
Gaspar López González» id.
Manuel Seco Fabre, id,
Fulgencio Egea ¡Camarero, id. 
Anastasio Egea Camarero, id,
(Benita Fernández López, id,
José Chacón Velase o, id. 
Encarnación Días Asensio, id. 
Alfonso Guerrero Cabanillas, id. 
Asunción López Fernández, id.
Juan Antonio Domínguez, id. 
Capellanía Arzobispado de Toledo, 

ájdem.
- Juan Blanca Delgado, id.

Quintín Per albo Blanca, id.
Pedro López Aceituno,, id. 
Francisco Raimos Torres, id.
Benito /Cerezo Cano, id.
Viuda de Dimas Blanca, id.
(Simón Díaz Asensio, id.
Amor Gómez Cano, id.
Micaela Romano Rubia, id.
Rosario Sándhez-Rubio Morales, id. 
Víctor Martín Martin, id.
Peoígracias Luengo Merahán. id.
Te ocio si a Rodríguez de la Rubia, id. 
Antonio Rodríguez O rosco, Id. u; • 
Saturnino Galán Corral, id.
Roberto Rodríguez de la Rubia R o

mano, id.
Remigio Blanca Galán, id.
Matías Galán Corral, id.
Natalio Mora Simón, propios, tér

mino municipal de Fuenlabrada de los 
Montes.

Gabriel Molina Muñoz de Lucas, 
ídem.

Ni comed es Alvarez Yegros, id. 
Natalio Montero García, id. 
Francisco Alvarez iMuñoiz, id. 
Carmelo Jurado Arias, id.
Ordulia Yegros Alvarez, id.
Justino Alvarez Yegros, id.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 27 de Julio de 1938.

VICIENTE URIB® 
limo. Sr. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. Sir. De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 7 de Octubre de 
1936 (GACETA del 8) y previos loa 
informes emitidos por las Juntas pa„ 
Minadoras Municipales y Junta Pro

vincia1. de Valencia, creadas de confor
midad con el articulo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han. sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendido® 
en el grupo de insurrectos a que se 
com1 trae el artículo primero del Decre
to de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QBE S¡E DETALA 
Joaquín Llusar Pérez, término mu

nicipal de Cuartell.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
•Barcelona, 27 de Julio de 1938.

VICENTE UiRIBE 
limo. Sr. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
pr^sientado poir el propietario DON 
MANUEL DÁVO CERDA, veoitaoi de 
SAN VICIENTE D!E CORTES DEL 
ARENOSO» provincia de ’CASÍIM 
OLLON.

Rqsuiltandjo: Que cion fecha 27 dé 
julllilo d¡e 1937 lia Jumtia Cáliñcadora Mu 
inildlipal dio Hondón de las Nieves (Ali
cante ) incluyó aü cita do píixipibtQrio, 
Miaimuel Baivó Cerda en la irelacióni do 
priopuclstias de ineautaieióin de fincas 
por ciálifiicación de insiurrecto y enemir 
go deil Régimen, a temor de la que dis
pone el artículo primevo del Decreto 
de 7 de Octubre de 1936.

Resultando que con fecha 6 de ,sep
tiembre último, ¡lia Junta Provincia]! 
CaMfioaGam de Allcamite m  imioBtró dó 
(acuerdo con la propuesta elevadla por 
(la Municipal do Hondón de las Nrteves 
y  clon su informe favorable la elevó a 
la Superioridad.

Rssullitalndo: Que el Servicio de Ex- 
propliaicll^n de Fincas Rúisltiibas sdn lu- 
'deimjnfizciic'ión dfe eiste MHuiisiterlo, de 
ialciulerido1 co* la propuesta y ed informe 
do <la Junta Provimcíiuil Oallflc;ad¡o¡ra de 
i A tante eilievó a definitiva dicha pro^ 
puesta.

Rieisaiilftaindoi: Que por Orden de este 
Mijimieteiúo d-e fecha 27 de SeptDemíbra 
dio 1937 se insultó en la GACETA d<& 
día. 29 unía relación die Ico Individuo» 
declarados enemigos idiell Régftaein o In
cluidles en el grupo d)e insurrectos a 
quo se ciointirae el arttisulo primeado del 
Deicreto de 7 de Octubre dio 1986, etti- 
tre los que figura el propietario de 
Hondón de lias Nieves don Manuel Da- 
vó Oeiudá.
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Reaufü'íW’jdio grae «tt ieSteáo .pfloipiíiefia.-

f o D. Manuel Dotó Oerdá, can féeh» 
0 dé Emera d'effl dogriiiíeinste w&o récurre 

%o;4Je e&tQ M>iTÁsferio oofrutra oí Q¿auér¡dQ 
id:©' caiiiiftolciAn* .pr<e©ema¡njdo idah$ficado¡s 
dél CiC(ns*ejo Murátedipal die Hondón de 
t e  Nieve©, died P¡re©£&eaf>© del Frente 
Reputa* deft mismo pMbjlo, -del Seere- 
ttelo. de ¿La Federación Éapáñofa de 
TiLbajadoims de lia Enseñanza (Seo 
3ÜJ6dí ido OottefUón), y dél SóJDdüicato dé 
ib. II. O. T., de Unjaiiw.

Rct^û iTiiiKle: Que reoná¡iMó el aieeurso 
a Máximo de Ifak Juntias CardifuoadiOTâ  
MuMdSpaíL de HrAidón de Oifí© Nieves' y 
Prbv&nbiítfl dé Áiieainité, éfó&ais iafofetnan 
éfli 4 y 22 do JuniLoi idletl ooirriénbe año» 
resipteatáiviatoi-en'te.

OofDsSüdQiiaundei qué ¡lia* jrxiutt̂ a, Oaddftoâ  
dosra MninaldlpaJl' en 011 iinfotrmte mantie
ne m  eailifícacién y pavone sea ceses- 
¡tTmladjc* el Téeur&o.

ConjsMora’ndo: Que lia JuinJta Provin- 
dial Oatéflcádlotría die AUtourtie, po.r di 
Contrarié, bia©áaidJo,se en lio© avalléis pre- 
©esc/tadori ¡por el •ixrtorc&iad/o, eíífpeeá&F 
mente él ide fia U. G. T. de Unarre, en 
¡él que baos ’CGinistar que el -cálaido Ma- 
¡nue(l Dav-ó Cerdá -es tohalmenítl© afecto 
sal Hí̂ grSmen, y que en Hondón de las 
Niéve©' no desiptegó i3iejtlv<M¡ad "de niin- 
gun& díase en comitra del Régimen y 
proipone1 ¡&a éllmmacáón de lia Veiaíciotoi 
d,o desafecto® fv . -

Váteto el párrafo tercero del anticu- 
3o eegiu;ndo» del Daoréto de 7 de Octu
bre de 1938 y comprobadlo ¡su ounrpll- 
.miento.

IM-e Mmilsterio ha heniiido ¡a bien di'»- 
¡poner que de ila relaeáón diniserta en la 
GACETA de 29 de Septiembre ultimo, 
¡por Oír den de 2 7 diefl másimoi, m  exoluya 
fifi pox>péi€ítiairio de Hondón de «los Nie
ves, doro Mlamuel Davé Oerdá, al ©olo 
efeoto de racftfífi¡oar mi c&ilifioación de 
©ntelmágo dél Régimen, pero etubalstiein- 
do m  ítectaiión a boitLos líos demás efec
tos de ocupación de sus fincas y coai- 
ságudenhe© bléoiaraGione© de utilidad eo  ̂
cW.

Lk> que eoímiunitco a Y. I., para su co~ 
aioétaienjíe y efecto® conisfguiiénjtés.

Bapceivosm, 28 de Judio de 1938.
VICENTE URIBE.

Br. Director del Instituto de Reforma
Agraria.

3imo. br.; Adlmitida ta diimlsión del 
&&rgo de Director gemral de Agri- 
ccfltura a don Renán Azzati Cutande 
por Decreto fecha 22 del mee actual,

este Ministerio ha tenido d bien dia- 
aponer que ínterin sea cubierta la ci
tada Dirección Generad, ®e encargue: 
Y. I, dél despacho y filrtma de ló,s asun 
•toe corre^ondientes a la misma.

Ix) dUgc a  V. I. para su conocimien
to y efecto®.

Barceílona,, 23 de juliio de 1938.
VIGENTE URIBE 

flOlnifO. Br. Director General de Montes» 
Pesca y Caza.

tEbscono. Br.: En uso de las faculta
des qué me confiere -el a^pártado d), 
del artteálo tencéw del Decreto de la 
Pnefeiideiiciia t ó  Coneojo de Miindéftíro® 
de 27 de septiembre de 1938 .

Vengo 0n, ac©rd¡air ¡lá ©eipamcrbón dé- 
to itiva  dél servicio, <xm pérdida d-e to 
do® sus derechos y baja en él escala- 
jfón correspondient© del Ingeniero prl 
¡mero dél Cuei^po de Agrónomos don 
Joaquín Tésanos Tesoure, afecto al 
Servicio Faciiltativo de Catastro de 
OaíSteUósi.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcellona, 22 de julio de 1938.
VIGENTE URIBE 

limo. Sr. Director geiiéraa de Alíicul** 
tura 4

Emo. Br:: - EA usé de las facultades :
¡que me confiere el apartado d') del ar
ticulo tencero del Decreto de la, Presi-- 
d ene i a del Consejo dé Ministros de 27 
de septiemibre de 19 38,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del -servicio, con 'pérdida de to 
dos sus derechos y baja en el escala
fón correspondiente, de los Perito® 
Agrícolas del Estado, Superior y Ma
yor de tercera clase, respectivamente, 
don Fellipe Antonio García Cuadrado 
y  don Mariano López Vera, afecto® al 
servicio facultativo dél Catastro de 
Castellón.

Lo digo a V. I. pera su conocimien
to y efectos.

B&iéelona, 22 de julio de 1938.
VICENTE URIBE 

limo. Sr. Director general de Agri
cultura

limo. Sr.: Acordo id a por Orden del 
Ministerio de Hacienda y IDconoimía 
de 7 del corriente mes (GACETA del 
12), en aplicación d*el Decreto- de 2 7 
de Septiembre de ltfU'6, la separa- 
fción definiítiw'i del servicio, con pér

dida de todo© sus derechos y baja en 
el escalafón correspondiente, del Ayu- 
dante Mayor de tercera clase, afecto 
a la Dirección general de Comercié» 
don Ramón Peris Navarro, y pertene
ciendo este funcionario al escalafón 
del Ouerpo Periiciai agrícola del Esta* 
do, en el que se halla en sitmeió® m  
Buip erniiimer ario;

Eisite Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los Decreto® de 
21 y 31 de Julio de 1936, ha resuéb 
to también dar de baja definitiva en 
él éscaiafon de1, puerpo Péricial Agrí
cola del Estado, con pérdida de todoa 
su© derechos, ál Téfétldb dbn Rataó^i 
Peris Navarro.

Lo diigo a V; I. para su conocimien^ 
to y demás efeétos.

Barcelona, 19 de Julio dé 1938.
- VICENTE IJRlfBE 

limo. Br. Director' general de Agir!» 
cultura.

limo. Sr.: Acordada por Duden deü 
Mániisterio do Hacienda y Economía , 
de 7 del corriente me® (GACETA del 
12), en o[pücación dél Decreto de 27, 
de Septiembre de 1936, la separa^ 
ción definitiva del ‘Servicio, con péí^ 
dida de todo© su© derechos y baja en 
el escalafón cor respondí ente del Inge-. 
nicro segundo,• afecto a  la Dirección 
generaii derComcrcáo don Alfonso Mor-. , 
reno Moreno y perteneciendo este fim -, 
cionario al escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomo©, en el que se 
halla en situación- de Supernumera"* 
'rio;

Este Ministerio, de coiuf-ormadad 
con lo dispuesto en lo© Decreto© de 
21 y 31 de Julio de 19-3-6, ha resueh- 
fo también dar de baja definitiva ea 
el escalafón del Cuerpo de Ingeniero® 
Agrónomos, con pérdida de todo® sus 
derechos, aj referido don Alfonso Mo
reno Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 19 de Julio d>e 1838, 
limo. Sr. Director generad de Agrá* 

VICIENTE URIBE 
: cultura, ’

RiEfSUiLTAíMDO vacantes:
Dos .plazas de Perito© agrícola® de! 

Estado, Mayores de primera clase» 
con el sueldo anuail de 11.000 pesetas; 
una, por falleicimiento de don Joaquín 
Ldjpez Vera, ocurrido él 23 de diciem
bre de 1937; y otra, por jubilación r f
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g-lamentairta -de don Domingo Corcho
¡Bilíbao, en 16 de junio del corriente 
año.

Y dos ¡plazas de Peritos agrícolas 
del Estado, Mayores de tercera clase, 
(por fallecimiento <de don Leandro Cam 
¡pini FetfnáJindez y don Manuel Torres 
García, ocurridos, respectivamente, el 
11 de diciembre de 1937 y el 5 de abril 
último.

RESULTANDO: Que la provisión 
Se las dos plazas vacantes en la ca
tegoría de Mayor de primera clase co
rresponde, respectivamente, a los tur 
nos de REINGRESO E INGRESO, y 
que ila de las dos producidas en la ca
tegoría de Mayor de tercera ©lase co
rresponde a los turnos de INGRESO 
y REINGRESÓ, sucesivamente.

(RESULTANDO: Que no existe, en 
las distintas categorías, ninguna pe
tición de reingreso que reúna los re
quisitos exigidos por la orfden de este 
Ministerio de 13 de octubre de 1937 
(GACETA del 14), y por fio tanto, que 
tos tumos correspondientes al rein
greso deben pasar al de ingreso.

CONSIDERANDO: Que son de apli
cación a*l caso presente las diiaposicio 
nes de los Decretos de 19 de septiem
bre de 1919 y .23 de noviembre 1920, 
como asimismo las órdenes de este 
Departamento . ministerial de 2 • y 13 
de octubre, 5 de noviembre y 23 de 
diciembre de 1937, ampliatoria ésta 
fíe la de 2 de octubre anteriormente 

. mencionada.
y Este Ministerio lia resuelto efectuar

das reglamentarias corridas de escala, 
y  en su virtud, y siguiendo ©l orden 
cronológico en que ocurrieron las va
cantes, dispone:

En la vacante producida por fa
llecimiento del señor Camipini Fer
nández, ascender a Perito agrícola del. 
Estado, Mayor de tercera oíase, con 
e<l sueldo anual de .8.000 pesetas, a 
don SEGUNDO COLLADO MARTI- 

• n©z; a Principal de primara clase, con 
©1 sueldo anual de .7.000 pesetas, a don 
JOSE MARIA SOLER HERNANDEZ 

’ y a Principal de segunda con el suel
do anual de 6.090 pesetas, a don SA- 
TURIÚ SOLANA FORTE,

En la vacante ocurrida por falleci
miento cl:l señor López Vera, aseen 
der a Perito agrícola del Estado, Ma
yor de primera cftase, con el sueldo 
anual de 11.009 pesetas, a don JUAN 
MEDINA MOTA; a-Mayor de segun
da díase, con el sueldo anual de pese
tas 10.000, a don JOSE GiIL BOMJ. 
DA; a Mayor de tercera clase, con el 
■sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
ISIDORO LOPEZ RAQUERO; a Prin 
cipal de primera clase, con. el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, a D. MIGUEL 
DfEVESA. DE VESA; y a Frincipai.de 
segunda clase, con al sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don CARLOS LLUCH 
HERRANDO. ,

En la vacante causada por falleci
miento del señor Torres García, as
cender a Perito agrícola dól Estado, 
Mayor de tercera oíase, con el sueldo 
anual de 8.-000 ¡pesetas,' a don FER

NANDO BRAVO VIOLABANTE; . a
Principal de primera clase, con ©fl suel* 
do anual de 7.000 pesetas, a don MA- 
XIMO GOMEZ ‘ RICO MARTIN DB 
ALMAGRO; y a Principal de segun
da oíase, con di sueldo anual de peso 
tos 6.000 a don FELIPE OCHANDO 
OCHANDO.

Y en la vacante ocurrida por jubi
lación ctól señor Corcho Bilbao, as
cender a Mayor de primera clase, con 
el sueldo anual de 11,000 pesetas, i  
don JOSE MARIA ESTEBAN PE
REZ; a- Mayor de segunda clase, con 
el sueldo anual" de 10.000 pesetas, a 
don' FERNANDO MORBNCGS MAÉ3 
TRE; a Mayor de tercera clase, con 
-el sueldo anual de 8.000 pe-setas, a don 
ENRIQUE LOPEZ GRAU; a Princi
pal de primera clase, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, a don SANTOS 
ESfCAMiEZ ICARRETO# y a Principal 
de .segunda oíase, con ©1 sueldo anual 
pe 6.000 pesetas, a don .EVARISTO 
A. BADRGS GOMEZ-VALLEJO.

(Los expresados ascensos se acredi
tarán a partir del día siguiente al en 
que ocurrieron las vacantes que los 
determinan.

Lo que de orden del - Sr. Ministre 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. t

Barcelona, 27 de julio de 1938.
P. "El Director general,

JOSE MARIA DORRON-SORO 
Brá Ordenador de Pagos por 'Obliga

ciones de este Ministerio.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA 
Centro Oficial  de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 9 de Mayo 

de 1938
Compra - • Venta

Francos franceses; 56'50 : 59'50
Libras esterlinas: 101'— 106’—
Bóliars: .20’18 21*26
Liras: ' 67*50 68*50
Francos suizos; 40.2*17 480*70
Reichsmarks; 8*12 8*50
Belgas* 340*10 358*20
Florines; 11*24 ■ 11*85
Escudos: — —•
Coronas Checoeslov. s. 70*75 78*56
Coronas danesas: 4*41 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*13 5*47
Pesos argentinos m/Lí 5*28 5W

MINISTERIO DE HACIENDA
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A  partir de i º de Agosto próximo*

podrá hacerse efectivo en l.as¡, oficinas 
de este Banco, calle Jovellanos, núme
ro 6, 1.°, Barcelona, el importe del Cu
pón trimestral núm,. .69, de Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria Nacional, al 5 %, Emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompaña
dos de las correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento1 de 
los interesados a los efectos oportunos.

Barcelona, 27 de Julio de 1938. — 
El Director general, Antonio Sacristán.

ADMINISTRACION JUDICIAL
SUBASTAS

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES

DIRECCION G E N E R A L  N D E  CO
RREOS

NEGOCIADO DE CENTROS Y  
ENLACES 

Debiendo procederse a la celebra
ción i#  subasto para contratar al

transporte de la correspondencia' pú
blica en automóvil entre te Oficina del 
Ramo en ViUena y su estación férrea, 
bajo el tipo máximo de cuatro mil 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetag 
anuales y demás condiciones del pliego 
que está de 'manifieste' en la Admi
nistración principal de Correo,s de Ali
cante y  en la Estafeta de ViUena, con 
arreglo1 a lo preceptuarlo'.. en el capí-, 
tillo í f  del titulo 2,? "del Reglamento 
paira el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Reai decreto de 21 de Mar
zo de 1007, ©e advierte ai público que 
se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de sexta cla
se 14'50 pese-tas))1 más 1*80 pesetas 
gravamen guerra, garantizadla®1 con 
fianza de 897*60 pesetas por cada pro
posición que se presienten i.n tas 
antedichas' Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Reeal urden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Oetubie de 1064, basta el 
día 22 de Agosto, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de (diegos 
tendrá lagar « i  la' Administración-#• 
Cor icos de Alicante el ifLi 27 de Agos
to próximo a las once horas. ’ 

Barcelona, 10 de Julio do 1038* —-
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m  Disector general» Juan Arroquia 
H errera

MODELO DE PROPOSICION
D  , natura! de...... vecino

éegún cédula personal númiero , se
obliga a desempeñar ia conducción del
Correo diario desde   a  , viceversa,
bor el precio de...... den letra).... pese
ta s anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general Y para 
Seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredite
haber depositado en   fianza de......
pesetas

(Fecha y  fima del Interesado)
S.

MINISTERIO  DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES

DIRECCION G E N E R A D  DE CO
RREOS

NEGOCIADO DE CENTROS Y 
ENLACES 

Debiendo precederse a  la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Casas Ibáñez y  la  de Bal- 
sá de Vés (28 kilóm ercs), bajo el tipo 
máximo de tres mil setecientas seten
ta  y  cinco pesetas anuales y  demás 
Condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la  Administración principal 
de Correos de Albacete, con arreglo 
a lo preceptuado en el capítulo Io del 
título 2.° del Reglamento para el ré
gimen y  servicio del Ramo de ¡Correos 
y  modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de sexta clase (4’50 pesetas) 
m ás 1/80, garantizadas con fianza
de.  pesetas por cada proposición,
que se presenten en las antidichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado ¡en. la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 22 
de Agosto, a las diez y siete horas y  
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración de Albacete 
el día 27 de Agosto próximo a las on
ce horas.

Barcelona, 19 de Julio de 1938. —■ 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
p...... natural de , vecino d e..,..o

Según cédúlh personal número...... se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde , a...... viceversa,
por el precio de  (¡en letra)..,, pese
tas anu'-’ ŝ, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do ¡por «la Dirección general Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y  ¡la carta de pago que acredite 
haber depositado en...... fianza de......
pesetas

(Fecha y  firma del interesado)
: • S -

REQUISITORIAS

DON MIGUEL MORENO DAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número €>92, 
cuya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciuidiad db Barcelona, a diez 
y ¡seis de Julio de_ m,i¡l novecientos 
treinta y  ocho: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular fie Respon
sabilidades Civiles; visto e!l expedien
te número 692, sobre incautación de 
la finca situada en la Plaza de la Re
pública, araneros siete y nueve antes 
cinco, idlé Villanueva de la Reina 
(Jaén), (pertcaleciente a  Pedro Blanco 
Jimena, llevada a  cabo por el Conse
jo Municipal de dicha población, en 
razón a 0.a imputación de ser el pro
pietaria enemigo del Régimen.

¡FALLO: Se declara firme y defini
tivamente ¡formalizada lia incautación 
de quíe se  ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones para el 
cuim|plimiíento fie los ¡fines a ésta enco
mendados; y  lo propuesto.

Notifiquese Da presente en la forma 
dispuesta y  comuniqúese por testimo- 
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien ¡se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal. Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—Demófilo de Buen, D.

■ Terrear, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.M >

Y para que consté' y  remitir a  la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
¡expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
103 8.-—¡El Secretario, Miguel Moreno.

J. 0  -1.661

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictadla en el expediente número 705 
buya cabecera y  parte dispositiva dice 
así:
I “¡En la ciudad de Barcelona a diez y 
seis de Julio de mil novecientos treinta 
y  ocho. La Sección de Derecho del 
¡Tribunal Popular d;e Resp onsabiHdades 
Civiles; visto  el expediente número 705 
sobre incautíacián de la finca siita en 
la calle de Prim, dje Mangibar (Jaén), 
perteneciente a Valentín del Río Gon
zález, llevada a cabo por la Sociedad 
de Trabajado,ibis de «la Tierra “La, Es- 
jpeiraniza” de ¡dicha población, en ra
fe ó¡n a la imputación de haber abando
nado la finca e ignorarse su paradero.
1 FALLO: Se (declara firme y  defini-
•tivamjente formalizada l'a incautación 
fie quie ise ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Ca,ia General de Reparaciones para

'el ouimplimíento de los fines a ésta  
erycomenidados; y  lo propuesto.

Notifiquese Da presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja. General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la. Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, k) pronun
cia y manda.—Demófilo do Buen, D, 
Terreo*, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
m  pulblicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona’, a 16 de Julio de 
1938.-—¡El Secretario, Miguel Moreno,

J, O.—-1,662

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo,
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que se dirán se ha dictado por 
esta Sala el siguiente 

AUTO
Excmos. señores Presidente. Camln. 

Berenguer. —- Barcelona, a  15 de Ju
lio de mil novecientos treinta y  ocho* 

Por recibidas del Tribunal del XIII 
Cuerpo de Ejército lias diligencias so* 
bre incompetencia para conocer del 
hecho denunciado en el parto que se 
expresará; únase al rollo el oficio dé 
remisión; dígase a los Auditores Pre
sidentes y Secretarios de dicho ̂ Tri
bunal y  del del Ejército/ d e: Levante 
que la s comunicaciones que dirijan á  
sus Superiores, como es este Tribunal 
Supremo, en nombre de los Tribuna
les a que pertenezcan han de estar 
suscritas « por • ■ los Presidentes y  ¡ no 
por los Secretarios como lo han ve
rificado ambos Tribunales en este caso 
al elevar las actuaciones, }3rimero el 
del Ejército de Levante y después el 
de dicho Cuerpo de Ejército; y  

RESULTANDO: Que el Presiden*
te del repetido tribunal que acaba da 
nombrarse recibió parte fechado eii 
cinco de Febrero de este año mil no* 
veden tos treinta y  ocho expresivo de 
que el sargento Maestro herrador for* 
jador del Tercer Escuadrón del Gru
po del Octavo Regimiento de la Cuar
ta Brigada de Caballería, Diego Pé
rez Gutiérrez, Grupo afecto aí XIII 
Cuerpo de Ejército, había cedido cla
vos de herrar, pertenecientes al pro* 
pió Escuadrón, al vecino herrero de 
Villalba Alta Aurelio Ramírez Agus* 
tín, bajo promesa de recibir tabaco 
por dichos clavos; sin que en él propio 
parte, ni con posterioridad, se haya in* 
dicado el valor exacto o presunto de 
los expresados eféctos;

RESULTANDO: Que el propio men
cionado Presidente del Tribunal del 
XIII Cuerpo de Ejército, al recibir di* 
cho parte, sin oir al Ministerio F is
cal, acordó remitirlo en inhibición al 
Tribunal del Ejército de Levante por 
estimar que constituye expresión de 
un hecho que presenta caracteres de
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isk delito común de malversación d@ 
caudales previsto en él artículo cua
trocientos uno del Código Penal, en 
relación con el ciento setenta y  cinco, 
jpegia cuarta del de Justicia Militar;

RESULTANDO: Que el Fiscal del
Tribunal del Ejército de Levante re
putó que el hecbo denunciado ofrece 
Aspecto de un delito militar de fraude 
comprendido en el artículo trescientos 
cuatro, párrafo primero, del Código 
fie Justicia del Ejército, deduciendo, 
en consecuencia, que la competencia 
para enjuiciarlo es del Tribunal del 
KIXI Cuerpo de Ejército inhiben te; 
habiendo el Tribunal del Ejército de 
Levante rechazado el conocimiento 
del hecho de referencia, de conformi
dad con su Fiscal, mediante auto sus
crito por el Presidente don Calixto 
Doval y  demás miembros del mismo;

RESULTANDO: Que el Fiscal del
X III Cuerpo de Ejército dictaminó que 
el hecho que se relaciona en el parte 
se encuentra comprendido en el Códi
go de Justicia Militar y  fué realiza
do por un militar en campaña; por 
lo cual es competente para juzgarle 
el Tribunal de que el Fiscal forma 
parte; en disconformidad con cuyo 
parecer el propio Tribunal, en auto 
suscrito por su Presidente Teniente 
Auditor don Angel Ciutat de Miguel 
y sus Vocales, insistió en su incom
petencia, fundándose en quo, a su en
tender, el delito militar de fraude pre
visto en el artículo trescientos cuatro 
del Código Castrense es sólo aplica
ble a los individuos de la clase de 
tropa, por lo cual no comprende a los 
«argentos porque, según la Orden 
Circular de diez y  ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos y a los 
to e s  del mismo artículo, tienen la 
consideración de Oficiales; en que el 
propio precepto sustantivo se refiere a 
los efectos que los delincuentes hubie
sen recibido para su uso en el servi
cio, supuesto que no comprende a los 
clavos de herrar a cargo de un Maes
tro herrador; y  en que, por ello, no 
cabe reputar por un momento siquie
ra que el denunciado, asimilado a sar
gento, pueda haber incurrido en la 
infracción del citado artículo trescien
tos cuatro del Código de Guerra, sino 
en el cuatrocientos uno del Penal 
común;

RESULTAN DO : Que la Fiscalía
General de la  República ha emitido 
dictamen en el sentido de que los he
chos realizados por Diego Pérez Gutié
rrez constituyen un delito militar de 
fraude previsto en el artículo trescien 
tos ' Hro, párrafo primero, del Có- 
<Jigo - Ejército, de que es competen
te para juzgarle el Tribunal del Cuer
po de Jgjército;

CONSIDERANDO: Que la presen
te cuestión de competencia negativa 
yersa substancialmente sobre la pre
sunta naturaleza delictiva del hec%o 
relacionado en el primer resultando 
fie este Auto; pues, conforme expre
san en sus resoluciones los Tribunales 
$£ili$ares contendientes en qymplimien 
b  de ios tres primeros artículos del 
Decreto de veintiuno de Octubre de 

novecientos treinta y  siete, si 
¿¡quei hecho presenta relevantes carác
term  de un delito común perpetra do

por un militar en relación con las 
actuales operaciones de campaña ha 
de ser enjuiciado por el Tribunal del 
Ejército y si ofrece aspecto de deli
to militar habrá de serlo por el del 
Cuerpo de Ejército correspondiente; 
salvo si la cuantía de los efectos dis
traídos oscilara entre cinco y  cincuen
ta pesetas, en cual caso, según el des
tino de tales efectos, su distracción 
pudiera integrar la falta grave mili
tar comprendida en el artículo tres
cientos treinta y cuatro, número ocho 
del Código de Justicia de Guerra a 
sancionar también por el Tribunal del 
Cuerpo de Ejército, aunque sin las 
formalidades de juicio; y  -si tal cuan
tía no excediera de cinco pesetas la 
distracción integraría la falta leve del 
artículo trescientos treinta y cinco de 
dicho Código a  castigar en vía guber
nativa, si su autor no fuese reinciden
te por tercena vez en cual caso tam
bién habría incidido en falta grave, 
según el artículo trescientos veinti
nueve, número cmco, del repetido Có
digo, a corregir fuera de juicio por el 
Tribunal del Cuerpo de Ejército.

CONSIDERANDO: Que, en gene
ral, la sustracción o distracción de 
efectos públicos recibidos por razón de 
sus cargos por los funcionarios que 
ejercen tales cometidos se hallan san
cionadas por los artículos trescientos 
noventa y  nueve y siguientes del Códi 
go Penal común en concepto de de
lito de malversación de caudales, de 
cuya norma general no se hallan apar
tados los militares, Oficiales o tropa, 
por que según el artículo ciento se
tenta y  cinco, regla cuarta, del Código 
del Ejército, a tales fines todos los 
militares han de ser siempre conside
rados como funcionarios públicos;

CONSIDERANDO: Que, en conse
cuencia de la doctrina legal consig
nada en el Considerando que precede, 
es manifiesto que cualquiera excep
ción que de Xa misma quepa apreciar 
derivada de leyes militares ha de ser 
estimada en su sentido estricto y no 
con carácter extensivo, siempre, ade
más, contrario a elemental principio 
de interpretación o aplicación de la 
ley penal; por lo cual es igualmente 
claro que el artículo trescientos cua
tro dél Código Castrense no puede 
constituir modificación integral del 
artículo trescientos noventa y nue
ve y siguientes del Código Penal, 
sino que al castigar como de
lito militar de fraude la  distracción o 
enagenación de armas, municiones, 
prendas de equipo ü otros objetos que 
las clases de tropa “hubiesen recibido 
para su uso en el servicio” en cantidad 
¡superior a cincuenta pesetas, sólo a 
tales efectos se refiere; es decir, a los 
recibidos para su uso personal, pero 
no a los que le hubiesen sido entre
gados por razón de sus cargos para 
emplearlos en algún cometido o fina
lidad del servicio distinta al uso del 
interesado, no obstante ser este mismo 
quien debe cuidar de su utilización;

CONSIDERANDO: Que, en conse
cuencia, la distracción de clavos para 
herrar recibidos por un Maestro he
rrador en campaña para fines de ser
vicio, que no son de su uso personal, 
no puede en ningún caso intqgr&r un

delito de fraude militar del citado 
artículo trescientos cuatro del Códi
go Castrense, sinó que ha de repu
tarse, a los fines de la cuestión de cora 
patencia que se decide, que presenta 
caracteres de un delito común de mal
versación de caudales, sancionado en 
el artículo cuatrocientos uno en re
lación o no con e l . trescientos noven
ta y nueve del Código Penal y en co
nexión con el ciento setenta y cinco, 
regla cuarta del Militar; careciendo, 
por tanto, de interés a los fines de 
esta resolución si el Maestro herra
dor, inculpado con categoría actual 
de sargento tiene o no la considera
ción de sub-Oficial y, por ende la de 
Oficial a los fines del repetido artícu
lo trescientos cuatro del Código de 
Ejército en relación con la orden circu
lar de diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y dos, citada por 
el Tribunal del XIII Cuerpo de Ejér
cito al insistir en su incompetencia; 
punto que no puede determinarse en 
este momento procesal, porque para 
ello sería menester que constara si el 
inculpado era ya sargento ¡al supri
mirse la categoría militar ¡de sub-ofi- 
cial en la reorganización última del 
Ejército, quedando a extinguir los 
existentes a la razón, bien que sé 
respetaran los derechos adquiridos co
mo sub-oficiales a los que lo eran en
tonces : %,

SE DECLARA que la competencia 
para conocer de lá denuncia formula
da medio del parte relacionado en el 
primer Resultando de este Auto co
rresponde al Tribunal del Ejército dé 
Levante al que se remitirán las actua
ciones recibidas con certificación dé 
este Auto del que se enviará también 
testimonio al Presidente del Tribunal 
del XIII Cuerpo de Ejército, publicán
dose, asimismo, en la GACETA DE 
DA REPUBLICA.

Además del dígase expresado en la 
cabecera de esta resolución, dígase 
también a los Tenientes Auditores don 
Calixto Doval y don Angel Ciutat que 
la tramitación y resolución de las cues
tiones de competencia son de incum
bencia de los presidentes y no de los 
Tribunales Militares plenos, según el 
artículo diez y nueve de la Orden 
circular de quince de Diciembre de 
mil novecientos treinta y siete; de
biendo cuidar de poner el primer dí
gase en conocimiento de los Secreta
rios interesados respectivos, cuyas fir
mas son ilegibles.

Así lo acordaron y firman los seño
res del margen ante mí, el Secretario, 
que firmo y doy fe, —  José María Al- 
varez. —  Juan Camín, —  Femando 
Berenguer. —  Ante mi: Pedro Rodrí
guez. —  Rubricados.

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ»
Secretario de la' Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO; Que en el libro de sen

tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así: 

“Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.—  
Excmos. Sres.— Presidente. —  Don Jo
sé María Alvarez M. Taladriz, — Ma
gistrados don Juan Oamín y Angulo.-—
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Don Fernando Berenguer y  de las Ca- 
ífeas. —  Don Ricardo Calderón Serra
no. —  Don Juan José G. de -1a Calle.—  
En la ciudad de Barcelona, a veinti
nueve de Junio de mil novecientos 
treinta, y ocho, vista el día veinticin
co de los corrientes mes y año, ante 
esta Sala de Justicia Militar, Sexta 
del Tribunal Supremo, la causa segui
da en juicio ordinario, procedente del 
X IX  Cuerpo de los Ejércitos de L e
vante, por presunto delito de desobe
diencia, al. cabo del doscientos veinti
siete Batallón, de la cincuenta y siete 
Brigada Mixta, cuarenta y una D ivi
sión, Bautista Vaya Albert, hijo de 
Bautista y Asunción, de veintiún año 
de edad, natural de Játiva (Valencia), 
casado, de profesión mecánico, sin que 
conste otra instrucción y en prisión 
preventiva desde el día diecisiete de 
Julio de mil novecientos treinta y sie
te, según aparece de las actuaciones; 
pendiente ante Nos en méritos de di
sentimiento surgido en trámite de 
aprobación de sentencia.

1.° RESULTAND O : que el día vein
tinueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete, el sargento Ignacio So- 
riano García, de guardia en la posi
ción “Estrecho” , del frente sur de Te
ruel, situada en el término municipal 
de Villel, encontró al cabo de su mis
ma Compañía Bautista Vaya Albert. 
tumbado en el parapeto y al ordenar
le que se levantara, por no permitirse 
estar en aquella posición mientras se 
presta servicio, no sólo no se levantó 
sino que profirió frases de protesta, 
lo que dió lugar a que el referido sar
gento comunicara lo ocurrido al O fi
cial de guardia, que aprobó lo man
dado por el referido sargento; al co
municar éste a Bautista Vaya que su 
superior le había manifestado, que en 
el parapeto debía estar despierto y  de 
pié, tampoco cumplió la orden, con
tinuando en la misma actitud de cen
sura, observada anteriormente. Hechos 
probados.

2.° RESU LTAND O : Que el Tribunal 
inferior con focha veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
siete, dictó sentencia condenando al 
procesado a la. pena de tres años y 
un día de separación de la conviven
cia social, debiendo prestar su servi
cio durante la actual campaña en un 
Batallón disciplinario, como autor de 
.un delito de desobediencia previsto y 
sancionado en el párrafo segundo del 
artículo doscientos sesenta y seis del 
Código de Justicia Militar, en el que 
son de apreciar dos circunstancias ate
nuantes — incorporación voluntaria del 
acusado y falta de intención-- y de 
aplicar las reglas del Código Penal co- 
niíim para rebajar/ la pena en el caso 
como en el de autos de que concurran 
dos atenuantes y ninguna agravante; 
de cuya sentencia disintieron el Gene
ral Jefe del Ejército de Levante y el 
Comisario Inspector del mismo por en
tender, como el Asesor Jurídico, que 
aparece perfectamente probada la exis
tencia del delito previsto en el artícu
lo noveno del Decreto de dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y  sie

te; injusticia notoria al apreciarse por 
el Tribunal circunstancias atenuantes 
no reguladas en el Código Penal ordi
nario; no estimar en cambio el! hecho 
de haber sido el acusado procesado y 
condenado con anterioridad y estar la 
pena, en desacuerdo con la calificación 
aue corresponde al delito cometido.
 ̂ 3.° R E SU LTA N D O : que el Minis

terio Fiscal, en el acto de la vista, ca
lificó ios hechos de autos como inte- 
gradores de los delitos de desobedien
cia del artículo doscientos sesenta y  
siete del Código de Justicia M ilitar y  
de ejecutar actos con tendencia a ofen
der de obra a superior, definido en 
el doscientos sesenta y dos del mismo 
cuerpo legal, debiéndose castigar, con 
aplicación del artículo doscientos tre
ce del Código castrense, imponiendo la 
pena señalada por la Ley al más gra
ve de ellos en toda su extensión y  
concluyó solicitando para el nombrado 
responsable de los delitos antedichos 
la pena de muerte; a lo que se opuso 
el Letrado defensor sosteniendo que 
su patrocinado no cometió el delito de 
ejecutar actos con tendencia a ofender 
de obra a superior y sí únicamente el 
de desobediencia, concurriendo a su fa 
vor motivos de atenuación por la falta 
de transcendencia y  gravedad de los 
hechos de autos, que justifican a su 
juicio, el confirmar la sentencia obje
to del disentimiento.

VISTO  siendo ponente el Excmo, se
ñor Magistrado don Femando Beren
guer y de las Cajigas.

I  CONSIDERANDO: que la actua
ción  voluntaria y opuesta a las órde
nes legitimas del superior relativas ai 
servicio, verificada al frente del ene
migo, rebeldes o sediciosos, integran 
un delito militar de desobediencia pre
visto en el párrafo primero, del ar
tículo doscientos sesenta y seis del Có
digo de Justicia Militar, y sancionado 
en el artículo décimo del Decreto-ley 
de dieciocho de Junio de mil novecien
tos treinta y  siete, de aplicación al ca
so de autos, aun atendiendo a la fe 
cha en que ocurrió, por el principio 
establecido en el artículo veinticuatro 
del Código Penal Común según el que 
las leyes penales tienen efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan a los reos.

I I  CO NSID ERAND O : Que tal delito 
ha sido Realizado por el procesado 
pues a las órdenes y  conminaciones 
de su sargento relativas al servicio 
de parapetos, mostró una oposición 
cierta, positiva y  persistente, de tal 
índole que reviste verdadera gravedad 
por implicar en el inculpado el pro
pósito manifiesto de negar la facultad 
y eficacia de su superior en las fun
ciones de mando que le están enco
mendadas por la organización militar.

I I I  CONSIDERANDO: Que la par
ticipación principal y directa en el de
lito perseguido del procesado Bautista 
Vaya Albert, determina para él una 
responsabilidad criminal de autor del 
delito que ha de ser sancionado den
tro de los límites de la pena de ley, 
y  ep. obligado acatamiento del ar
tículo ciento setenta y  dos del Códi
go Marcial sólo es procedente a

virtud del arbitrio judicial, atribuido 
por la Ley Castrense a Ies Tribuna
les de Guerra, el imponer mayor o ma
nar extensión de la pena legal según 
la concurrencia de las circunstancias 
de agravación o atenuación referidas 
por el artículo ciento setenta y tres 
del propio Código Penal M ilitar y en 
el caso de autos puede considerarse 
atenuada la responsabilidad del acu
sado por la poca trascendencia que 
tuvo el delito y el ningún daño pro
ducido con relación al servicio.

IV  CO NSID ERAND O : que no está» 
autorizados los Tribunales Castrenses 
para degradar las penas, como lo ha 
hecho el Tribunal inferior, en el caso 
de que concurran en la ejecución de 
los hechos circunstancias atenuantes 
muy calificadas, porque ningún pre
cepto expreso del reierido Código así 
lo previene, ni en ninguna de sus' re 
glas referentes a la aplicación de pe
nas salvo en el caso previsto en el 
párrafo tercero del artículo ciento se
tenta y tres, se establece que los T r i
bunales Militares puedan rebajar las 
mismas en uno o dos grados según 
las circunstancias de atenuación qué 
en los hechos concurran y así des
prende de la doctrina sustentada por 
esta Sala.

V  CONSIDERANDO: que no estan
do suficientemente probado que el pro
cesado ofendiera de palabra ni ejecu
tara actos o demostraciones con ten
dencia a ofender de obra a su sar
gento al ejecutar los hechos de autos, 
no puede estimarse que exista delito 
de insulto a superior, como se ha sos
tenido por el Asesor Jurídico y  el1 M i
nisterio Público, y en su consecuen
cia no es procedente imponerle san
ción alguna por dicha figura delictiva.

V ISTAS  las disposiciones citadas* 
los Decretos del Ministerio de í>efeh* 
sa Nacional sobre destino a Unida de é 
disciplinarlas y  demás concordantes dé 
general aplicación.

FALLAM O S que en resolución del 
disenso planteado y  desaprobando eü 
parte la  sentencia disentida, declara
mos que debemos condenar y  conde»» 
namos al cabo Bautista Vayo Albert, 
como autor de un delito de desobe
diencia, con circunstancias de atenúa* 
ción, a la pena de treinta años dé ín* 
ternamiento en campo de trabajo, con 
abono de todo el tiempo de prisión pre
ventiva y  accesoria de expulsión dé 
las filas del Ejército sin perjuicio de 
prestar su servicio m ilitar en una Uni
dad de combate, dados sus anteceden
tes y las circunstancias del caso, mien
tras dure la actual campaña.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
Judicial de que procede, con certifica* 
ción literal de esta sentencia para ejq* 
cüción, y  publiques© en la G AC E LA  
DE L A  R E PU B LIC A  y  Boletín dé 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo,

Así por esta sentencia irrevocable* 
mente juzgando, lo pronunciados* 
mandamos y  firmamos. —  José Ma* 
ría Alvarez. —  Juan Oumín, —  FeN, 
nando Berenguer. —  Ricardo Chldb* 
rón. —  Juan José González de la Ca-, 
líe.— Rubricados. 1 *


